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lNIRQll.U.C.CIQN 

Desde los antiguos tiempos el hombre soño en volar 

y dentro de sus sueños crea leyendas mitológicas, en el inte~ 

to de imitar el vuelo de las aves, construye rustícos inven

tos de los cuales el más exitoso fue el aparato de los herma

nos Wright, convirtiendo el viejo sueño en realidad y perrni-

tiendo al hombre realizar la más grande de sus aventuras. 

Con el paso de los años se fue perfeccionando este 

invento y se comprueba que es el ¡nedio de transporte más efi

ciente y rápido para la movilización de personas, bienes y 

servicios, 

Así las comunicaciones Aeronáuticas constituyen un 

factor de primer 6rden en el ámbito de desarrollo comercial, 

económico, cultural y social del mundo, tanto en el aspecto -

interno corno externo de los diferentes países. Esta activi

dad estimula la producción por medio del transporte aéreo de 

personas y productos en forma eficaz y definitivamente contr.!_ 

buyc al progreso y desarrollo de todas las naciones. 

Dada la importancia de este medio de comunicacitSn, -

la actividad aeronáutica se encuentra regulada por la Ley de 

Vías Generales de Comunicación, misma que en su libro primero 

contiene las disposiciones generales que norrnan entre otros -
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medios de comunicaci6n a la aviaci6n y específicamente al Li

bro cuarto denominado Comunicaciones Aeronáuticas y el Libro 

Séptimo relativo a Sanciones, conjuntamente con los diversos -

Reglamentos que regulan esta actividad y que en el presente -

trabajo se señalan. 

Es necesario destacar que las Concesiones, Permisos 

y Autorizaciones de servicios peíblicos de transporte a~reo, -

s6lo se pueden aplicar a determinadas personas f fsicas o mor~ 

les, conceptuándolos como un acto administrativo del Estado -

mediante el cual el funcionamiento de un servicio p~blico se 

confiere a un individuo o empresa, asumiendo todas las respo~ 

sabilidades del mismo y se remunera con los ingresos r¡t1•0 oer

cibe de los usuarios. 

El concesionario y permisionario o autorizado, ad

quiere por el hecho de serlo una serie de derechos y obliga-

ciones, como obtener los rendimientos lícitos normales adecue 

dos y a su vez responsabilizarse del correcto funcionamiento -

del servicio, reserv~ndose por su parte el Estado dentro de -

las concesiones, permisos y autorizaciones y al marco juríd! 

co que las reglamenta, los medios administr0tivos para obli

gar en su caso al prestador de servicios, al cumplimiento co

rrecto de la concesi6n, permiso o autorizaci6n e inclusive a 

caducar o revocar a los mismos cuando así ~roceda. 

Por otra parte la Ley de Bienes Nacion¿tlcs clasifi-



ca al Espacio, en bien de dominio pGblico de la Federación, -

incluyendo lo especificado como bien de uso comGn, cuyo uso -

o aprovechamiento por los particulares o sociedades constitu~ 

das conforme a las Leyes mexicanas no podrá realizarse sino -

mediante concesiones otorgadas por el Ejecutivo Federal de 

acuerdo a las reglas y condiciones que establezcan las Leyes 

Reglamentarias respectivas, en este caso concreto por la I.ey 

de Vías Generales de Comunicación que se comentará, 

El objetivo primordial del Servicio PGblico de 

Transporte Aéreo, va enfocAdo a satisfacer necesidades de al

ta capacidad económica que requiere de un servicio inmediato, 

versátil, profesional y moderno para transportar a personas y 

cosas a lugares de residencia o de negocios, as! mismo para -

satisfacer cualquier necesidad que llegare a presentarse, por 

motivos de emergencias, por accidentes o por negocios, con 

equipo de vuelo que están dotados con los adelantos t6cnicos -

y científicos que les permitan ser operadas en cualquier ho

ra, hacía cualquier lugar, dentro del país o en el extranjero. 



CAPITULO l 

ANTECEDENTES 

A> LA AVIACIÓN Eti ~ 

A través de la historia de la humanidad el hombre -

envidi6 a las aves y pens6 en volar, siendo al parecer los 

chinos en los años 400 A. de J.C. los que emplearon y constr~ 

yeron por primera vez papalotes configuras de aves para enviar 

señales como mensajes a sus ejércitos de guerra, deduciendo -

que debieron estudiar el efecto de las corrientes de aire que 

dirigian las señales. 

En el siglo XV, Leopardo Da Vinci, observador aten 

to del vuelo de las aves, inicia sus trabajos dibujados a pa

pel entre los que se encuentran los planos de un rudimentario 

helic6ptero, el cual sitGa al hombre recostado boca abajo so

bre un planeador, pues en esa forma ofrecería mayor resisten

cia al avance en el aire, Este consejo lo seguiría más tarde 

Lilienthal y los Hermanos Wright. 

La invenci6n del Globo de Papel por los fabricantes 

franceses, tuvo mayor auge, José y Esteban Montgolfier, mar

can en realidad el inicio de los vuelos tripulados por el ha~ 

bre. El 5 de junio de 1783 en la Villa de 1\nnonay, Francia;

utilizaron una enorme esfera de papel llena de aire caliente, 
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el primer "Montgolfier", se elevó a una altura de 1800 metros. 

Dos aPos más tarde en México, Don José Fernández se 

elevó en un Aerostato construido de acuerdo a las ideas de 

los Hermanos Montgolfier. 

Hacía 1842 y 1844 destacaron por sus vuelos en Glo

bos Don Benito León Acosta, Don Joaquín de la Cantolla y Rico 

y Don Manuel Lapuente, abarcaron una gran etapa, al registrar 

y fundar la primera empresa mexicana denominada "lleronátuca -

Mexicana" dedicada al Transpórte Aéreo Civil. 

El origen de la historia de la aviaci6n en si, se -

inici6 el 17 de diciembre de 1903, destacando la actividad de 

los Hermanos Wilbur y orville, de Dayt6n, Ohio, hicieron algo 

más que inventar y hacer volar el primer Aeroplano impulsad'.l -

con motor en la Ciudad de Kitty Kawk, Carolina del Norte, en 

donde el control de las alas en el aire inestable y el diseño 

de hélices eficaces, alcanzaron la estabilidad y el control -

que les permiti6 asegurar correctamente el vuelo con éxito, -

siendo el primero en la historia del mundo el que una máquina 

que llevaba a un hombre, se elev6 por su propia energía en el 

aire, en pleno vuelo, avanz6 sin perder velocidad, aterrizan

do finalmente en un punto tan elevado como el de partida, gr~ 

cias a sus esfuerzos, dedicaci6n y construcci6n de Aeroplanos, 

surgi6 a partir de este acontecimiento el principio de la era 
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de la Aviaci6n Aeronáutica. La historia sin E!l'lbargo los con

sidera como uno de los primeros precursores en la ciencia a~ 

nas explorada, cuyas ideas cambiaron al mundo. 

En la Ciudad de México, la mañana del 8 de enero de 

1910, se produjo el primer acontecimiento en los llanos de la 

Colonia Jardín Balbu~na, Don Alberto Braniff, con la ayuda 

del Gobierno Mexicano, acondicion6 el terreno y con las exp~ 

riencias tomadas en los cursos practicados como piloto depor

tivo en Francia, con un Biplano Voisin de su propiedad, con -

motor enfriado por agua de 60 caballos de fuerza y ante los -

ojos asombrados de una multitud que observaban a prudente di! 

tancia, realiz6 con éxito el primer vuelo, logrando elevarse y 

recorrer toda la extensi6n del campo de aviaci6n, a una altu

ra de 25 metros. Pocos meses después Miguel Iebrija que ya -

había realizado varios vuelos en planeadores y globos, 1Q<Jr6 

volar en esos llanos a una altura de aproximadamente 20 me

tros, recorridos en un kil6metro, siendo el segundo vuelo en 

tierras mexicanas. 

En virtud de los acontecimientos de la Revoluci6n -

Mexicana de 1910, acaecidos en nuestro pa!s, el desarrollo de 

la aviaci6n fue retrazado, retomando de nueva cuenta interés 

y gran relevancia en la celebraci6n de las fiestas septembri

nas con que la Repdblica Mexicana celebrará el Centenario de 

su Independencia, lleg6 procedente de Estados Unidos de Nor~ 

américa, una compañia de aviaci6n organizada por el Sr. Alfr!:_ 
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do Moissandt, la cual realiz6 algunas exhibiciones en Salti-

llo, Monterrey y en la Ciudad de México. 

En 1911, se anunci6 la Segunda Exhibici6n Aérea, al 

regreso de la Escuadrilla Francesa que estuvo integrada por -

"1os Capitanes Dyot y Hamilton y las Señoritas Matilde de Moi

ssant y Harriete Quinby, quien siendo Presidente Electo Don -

Francisco r. Madero, fue invitado, con un potente Avidn "Du-

pendussin" volaron dando vuelta al campo de aviacidn ante la 

multitud que asisti6 al espect~culo durante la celebraci6n de 

la Semana de Aviaci6n. Como resultado de estos acontecimien

tos, siendo.ya Presidente Constitucional Don Francisco I. Ma

dero, hace un pedido de 5 Aviones Bleirot Mossant, otorgando -

llecas para aprendizaje oo Pilotos oo Vuelo, designando para ello a -

Alberto y Gustavo Salinas, a los Hermanos Aldasoro y Horacio -

Ru!z. 

Estos hechos fueron primordiales para darle impulso 

a la Aviaci6n Mexicana por parte del Gobierno Federal, otor-

gando la confianza que se requería en ese momento. 

Victoriano Huerta al subir al poder, interrumpe la 

tarea que ya hab!a empezado Don Francisco I. Madero, se inte

resa en el avidn como arma militar, idea que tomd de I.ebrija 

y Villasana, pidiéndoles que efectuaran una demostracidn con 

Avi6n de Motor de 80 caballos de fuerza Duperduss!n Frances,-
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realiz6 el primer Simulacro de Bombardeo Aéreo en México. 

"En el alzamiento de los Yanquis y en la subleva-

ci6n de Adolfo de la Huerta; en la rebeli6n de los Cristeros, 

en lae de Escobar y Cedillo, la aviaci6n jug6 un importante -

papel. La 6ltima hazaña de los Pilotos Mexicanos es la actu~ 

ci6n del Escuadrón 201, enviado por el Gobierno Mexicano a 

combatir con las Fuerzas Norteamericanas del Pacífico, al 

Ejército Japonés durante la Segunda Guerra Mundial. •Paralela 

mente a la aviaci6n Militar, se desarrolla la Av:iaci.6n Civil 

y comercial. Esta tuvo su origen en 1920, cuando se fund6 la 

&.!cción Técnica de Navegación Aérea que lanz6 la primera con-

vocatoria para establecer una línea en servicio regular entre 

México, Distrito Federal, Tuxoan y Tampico. Gan6 la Convoca

toria la Compañía Mexicana de Transportaci6n Aérea". (l) 

Por otro lado, en lo que respecta a las concesiones 

y permisos por el Gobierno Federal a través de la Secretaría

de Comunicaciones y Obras PGblicas en aquella entonces, le 

otorg6 la primera concesión a la Compañía Mexicana de Trans-

portación Aérea en 1921, la segunda fue para el Sr. Mario 

Bulnee, y la tercera al año siguiente a la Compañía Mexicana -

de Aviación que posteriormente analizaremos. 

(1) Novoa, Salvaror, Ia Historia cb la Aviaci6n en 11'.ixico, Public&b can
pañ!a ~cana re Aviacl6il. IBídro 1974, p¡lgina 28. 



El 20 de agosto de 1924, en la Ciudad de Tarnpico, -

Tarnps., los señores George L. Riht y William L. Mallory, con~ 

truyeron la empresa denominada Compañía Mexicana de Aviación, 

dándole existencia jur1dica, siendo la primera línea comer-

cial constituida en territoria mexicano. Procediendo inmedia 

tamente a la adquisici6n del equipo de vuelo y a la localiza

ción y arreglo de las pistas de aterrizaje, utilizando el Vi!:_ 

jo campo de aviación cercano al Puerto de Moralillo, Tamps.,

sicndo el primer Aeropuerto Civil establecido en la 'Reptll>lica 

Mexicana. 

El primero, en una incipiente negociaci6n obtuvo y 

adopt6 como equipo de vuelo para esa Compañía tres Aeroplanos 

Lincoln Standard impulsados por motores curtís OX de 90 caba

llos de fuerza y William L. Mallory celebr6 contrato con la -

en aquel entonces Secretaría de Comunicaciones y Obras P6bli

cas, para obtener la concesi6n correspondiente que les acred! 

tara el derecho de establecer una Línea de Aviaci6n en la Re

plíblica Mexicana contando con escasos recursos econ6micos pa

ra el ejercicio del tranporte Aéreo Comercial, misma que le -

fue otorgada. 

La Compañía al iniciar sus operaciones, se sujet6 -

exclusivamente a la prestaci6n del servicio pdblico de "Taxi 

Aéreo", bajo los contratos celebrados con las empresas patro

leras para que se comunicaran entre la Ciudad de Tampico, --

Tamps., y sus campos petroleros, transportando a sus funcion~ 
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rios y trabajadores del Puerto de Tamaulipas a Tuxpan, Ver., 

cimentando el prestigio más importante de la navegaci6n aérea 

comercial en esa regi6n. Sin embargo la demanda existente 

del servicio para transportar a esas personas a la Ciudad de 

México, determin6 que solicitaran la ampliaci6n de esa ruta -

aérea, cubrilindola con dos aeronaves marca Fairchield, mismas 

que fueron subsitutidas por las Lincoln-Standard con capaci-

dad para cuatro personas y con motor de 250 caballos de fuer-

za, por lo que el viaje fue sorprendente desde Talllpico, 

Tamps., hacía la Ciudad de M6xico, con una duraci6n ~e cuatro 

horas de vuelo. 

"Siemore progresando a oesar de los muchos obstác~ 

los que la nueva empresa encontraba en su camino, Rihl la di

rigía con singular acierto, haciendo amistad, buscando y con-

venciendo a escépticos. El 15 de abril de 1928, logr6 indu-

cir al Goberno Federal a firmar un contrato postal para tans-

portar correo desde la Ciudad de México, D. F. hasta Tampico 1 

vía Tuxpnn, Ver. E8te fue el primer contrato postal en la 

Historia de la Navegaci6n Comercial Mexicana•. <2> 

A partir de que la Compañía lot!xicana de Aviaci6n, -

efectu6 sus primeros vuelos aéreos comerciales con exactitud, 

dinamismo y eficiencia, solicit6 de nueva cuenta otra ruta 

(2) Villela 01rez 1 José. Bmve Historia m la l\Viaci6n en M$xioo, M:íxioo, 
lfü.torlal ~cano, S. A. <E c. V. 1971, ¡:;¡¡g. 310. 
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que comunicara al Sureste de la Reptiblica Mexicana, efectuan

do el vuelo de reconocimiento entre las Ciudades de Villaher

mosa, Tab. y Mérida, Yuc., habiéndose escrito una vez más la 

era comercial del Transporte lléreo en México. 

El 15 de octubre de 1928, esa Compañía inaugur6 el 

primer vuelo de servicio comercial dentro de las Ciudades de 

Tijería, Ver. - Minatitlán, Ver. - Villahermosa, Tab. - Ciu-

dad del Carmen, Camp. y Mérida, Yuc. quedando comunicada la -

parte Sureste de nuestro país, teniendo gran relevancia y de

manda del servicio tanto de nacionales como extranjeros para 

visitar la belleza de las tierras mayas. 

Sorprendente fue la expansión de rutas obtenidas 

por esa Compañía, registrándose los hechos conmemorativos en 

la era de la Aviación Comercial, proyectándose en lo fut:uro

hacía el progreso y porvenir de los mexicanos con el deseo de 

servir a nuestra Nación. 

Don Antonio Díaz Lombardo, hombre de negocios con -

amplia trayectoria y experiencia en aviación, tuvo la inquie

tud de buscar un medio de transporte aéreo más rápido y efi

ciente que comunicara el bello Puerto de Acapulco, Gro., con 

la Ciudad de México, D. F., decidiéndose a crear una Compañía 

que en lo futuro denominaría Aeronaves de !léxico, la cual se 

encargaría de prestar el servicio pGblico de Transporte Aéreo 
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Regular entre esas Ciudades, solicitando de irunediato con 

aquella entonces Secretaría de comunicaciones y Obras PGbli-

cas, permiso para realizar vuelos experimentales, mismo que -

le fue concedido. 

La primera aeronave que adquiri6 esa Compañía para 

cubrir la ruta México, D. F., - Acapulco, Gro., fue con un 

Stinson de Luxe, de cinco plazas, con Motor Lycoming de 215 -

caballos de fuerza, ostentando la matrícula americana N<r-14163, 

posteriormente se le asign6 la matrícula r.~xicana XB~AJI, re~ 

lizando varios vuelos de cortesía a las autoridades y perio-

distas sobre la Ciudad de México y sus alrededores, al mando 

del Piloto Aviador Julio Zincer. 

El 14 de septiembre de 1934, la Compañía Aerona~s -

de México, inaugur6 oficialmente el servicio regular en la R):! 

ta México, D. F. - Acapulco, Gro., quedando establecidas las 

frecuencias del servicio pGblico de pasajeros y sosteniendo -

con regularidad esa ruta de la aviaci6n comercial para el 

bien del progreso de nuestro país en los medios de comunica-

ci6n. 

Por otra parte, en el mes de noviembre de 1935, la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras PGblicas, otorg6 a esa -

Compañía la concesi6n corrnsoondiente p·ara transportar correo 

express y carga en la ruta antes mencionada, condicionando 
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que los pilotos operadores de las aeronaves destinadas a ese 

servicio, fueran integrados exclusivamente por mexicanos. 

1\ través de la Compañía Aeronaves de México, Don 

Antonio Díaz Lombardo incre100nt6 las extensiones de las Rutas 

Comerciales entre Nogales, Son. - Tepic, Nay. - Novojoa, Son. 

-Ciudad Obreg6n, Son. - Guaymas, Son. - llermosillo, Son. y 

otras, las cuales fueron cubiertas con la adquisici6n de las 

aeronaves marca Beechraft, Bellanca y Travel Air, alcanzando -

el prestigio para garantizar la prestac16n del servicio pl.ibl:!:_ 

ca más amplio, eficiente y duradero. 

"De 1940 a 1954, con el apoyo del entonces Preside~ 

te Constitucional Licenciado Miguel Alemán Valdés, esa Campa-

ñía increment6 su red con la incorporaci6n de las empresas 

Transportes Aéreos del Pacífico, Líneas Aéreas JesGs Sarabia, 

Taxis lléros Nacionales, Aeronaves de Michoacán y Taxis Aéreos 

de Oaxaca, culminando con Líneas 1\éreas Mexicanas y Aerovías -

Reformas, que más tarde oper6 aut6nomamente bajo el nombre de 

Aerolíneas Mexicanas•. <3 > 

En noviembre de 1941, establecieron la Ruta Mazatl.án, 

Sin. - La Paz, B. c.s., iniciando el servicio pGblico con es

cala en Acapulco, Gro. - y - uruapan, Mich., manifestando en 

(3) Villela GX"ez, José. Bmve Historia de la llviaci(n en ~ro, Slio:r
rial llixicano, S. A. d:? c. v., í'Mco, 1971, Pá<JS. 331 y 336. 
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ese año las siguientes rutas: México, D. F., - Acapulco, Gro. 

- Oaxaca, Oax. - Uruapan, Mich. - Mazatl~n, Sin. y - La Paz, 

B.C.S., cubriéndola con las nuevas aeronaves adquiridas marca 

Boeing 247, Douglas DC-2, DC-3, DC-4, y Convair 340, mejoran

do la demanda de los usuarios en esa regi6n, debido al movi-

miento de pasajeros y de algunas otras situaciones de trans-

porte Aéreo más importante. 

El 28 de julio de 1959, Aeronavos de México, se co!l 

virti6 por un acto de Gobierno e~ Compañía Nacional pasando a 

ser patrimonio de pueblo mexiccmo a pesar del incremento de -

otras rutas, transportando pasajeros n diferentes ciudades y 

poblaciones no comunicadas, absorviendo pequeñas empresas aé

reas paraestatales, las cuales de las mismas se formaron dos 

empresas filiales denominadas Servicios l\Óreos Especiales y -

Aeronaves Alimentadoras, adquiriendo aeronaves Turbohelices -

de fabricación inglesa, Hawker S1ddeley 748 y Bimotores Piper 

Navajo, encontrándose en ese tiempo en condiciones satisfact~ 

rias para prestar el servicio p6blico de transporte a6reo, o~ 

teniendo buenos resultados con el nuevo nombre comercial con 

la nacionalizaci6n de "Aeroméxico, S.A." prop6sito que llamo 

la atenci6n a los pasajeros nacionales y particularmente ex-

tranjeros. 

Cumplidos sus prop6sitos Aeroméxico, con su amplia 

red de rutas en la Repl!blica l1exicana y sobre todo con la ad-
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quisición de aeronaves más importantes en su equipo de vuelo, 

poco a poco fue fortaleciéndose aan más el servicio aéreo 

cumpliendo con satisfacción todos sus objetivos, proyectando 

su imagen a nivel internacional e identificándose en el desa 

rollo de la aviación comercial, con el propósito de prestar -

el mejor servicio a los usuarios. 

A partir de la época en que Braniff cumpli6 su ha

zaña, las Compañías Mexicana de Aviación y Aeroméxico, cubren 

con satisfacción y eficiencia la necesidad del transporte a~ 

reo en el ámbito nacional e internacional, colocando a nues

tro país en el tercer lugar de América Latina en la Aviación 

Comercial, respetando los principios, condiciones y acuerdos 

celebrados con otros países, as! como a lo dispuesto por la 

J~y de Vías Generales de Comunicaci6n vigente y sus Pi:?glame~ 

tos. 

B) CONCEPTO llt CONCESIÓN, PERMISO y AUTORIZACIÓN. 

DE !.A CoNCESIÓN 

Una de las formas de colaboraci6n de las personas -

físicas o morales con el Estado en la ejecución de la función 

administrativa de los servicios pOblicos y de la explotación 

de los bienes de la naci6n, es a través de la Concesión, 

siendo ésta una de las Instituciones de derecho pablico. 

El Maestro Gabino Fraga, nos define al respecto, -
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"La Concesi6n Administrativa es el acto por el cual se conce

de a un particular el manejo y explotaci6n de un servicio pG

blico o la explotaci6n y aorovechamiento de bienes de dominio 

pdblico''. <4 > 

"La Suprema Corte de Justicia de la naci6n define -

la concesi6n como un acto jurídico de derecho ptiblico que ti~ 

ne por fin esencial organizar un servicio de utilidad gene-

ral". (Sl 

"La Concesi6n Administrativa es un acto de la admi-

nistraci6n en virtud del cual se otorga, mediante determina--

das condiciones, a un servicio de interés general realizado -

por un particular, car~cter de servicio p6blico como si fuera 

realizado por la Administraci¿n". (6 ) 

lle las definiciones expuestas, en particular la Co~ 

cesi6n Administrativa de los servicios pdblicos constituye un 

acto jurídico de derecho pOblico y un acuerdo de voluntades -

entre el poder pQblico concedente y el particular concesiona

rio, el cual concede el cuidado y manejo de los servicios pú

blicos y la facultad para poder aprovechar los productos obt~ 

nidos y derivados con motivo de la misma explotaci6n de los -

(4) Fraga, Gabino. Damdlo Mninistrativo, ~oo, Dlitorial Porríia, S.A. 
1984, ~· 242. 

(Sl Autores Varios, Diciclqiedia O?roa; Argentina, Elilt:orial Bibliográfi
ca A1:9Cntina, S.R.L. 'itm:> III, 196 , ~. 580. 

(6) 03 Pilla, Rafael, !'icclooario ch ~ch:>. mxico, Editorial Poma, S.A. 
1977, ~. 14.5 y 146. 
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bienes de la Naci6n, mediante el pago correspondiente de los 

derechos establecidos oor el prooio Estado. 

El Maestro Acosta Romero, define al Permiso "como -

el consentimiento que otorga quien tiene potestad también pa

ra hacer algo". l 7 l 

Segl1n el Maestro Serra Rojas, "el permiso es un tí-

tulo necesario que otorga la·autoridad administrativa para ha 

cer o decir una cosa o para no hacer". (B} 

"El !"'rmiso es la autorizaci6n de autoridad compe-

tente para hacer o decir algo". <9 ) 

De lo anterior se resume, que el permiso es un acto 

administrativo, por medio del cual la autoridad administrati-

va permite al particular el ejercicio de un derecho preesta-

blecido, restringiéndolo o facultando a realizar una conducta 

o para hacer o no hacer alguna cosa, sujetándose a las modali 

dades y limitaciones por el régimen jurídico, con el fin de -

(7) l\rosta R:rrero, Migml. !nmcho Mninistrativo, Editorial Porrúa, S.A. 
M~xioo, 1986, pág. 675. 

(B) Serra lbjas, Jlnclrés. D:!rec:ho J\dninistrativo, '1tm:l III, Editorial 
Porl:fia, S. A,, ~ioo, 1979, Pi'iíj. 226. 

(9) D:! Pina, Rafael, Diccionario <E Dm?dlo, Editorial Rlniia, s. A., ~ 
>tiro, 1986, pág. 303. 
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salvaquardar la tranquilidad, la seguridad, la salubridad pa

blica o la economía del país, previo la satisfacci6n de un d~ 

terminado n'1mero de requisitos que permita al permisionario -

una libertad de su derecho en condiciones determinadas. 

CONCEPTO DI;. AVJORIZAC!ÓN ADMINISTRATIVA 

"i\cto de naturaleza judicial, administrativa o, si!,!!_ 

plemente, !'rivado, en virtud del cual una persona queda facu_!. 

tada para ejercer d~tcrninaao cargo o función o par~ realizar 

determinado acto de la vida civil".(lOl 

Autori%aci6n, licencia o permiso nos dice el Maes--

tro Miguel Acosta Romero "es el Acto Administrativo por medio 

del cual se otorga por un Organo de la Administraci6n, a un -

particular / la facultad o derecho para realizar una conducta -

o para hacer alguna cosa". (ll) 

Por su parte el Maestro P.ndrés Serra Rojas, nos de-

fine que la autorizaci6n "permite el ejercicio de un derecho 

preexistente, por lo que al cumplirse con los requisitos leg~ 

les se asegura el interés pGblico y permite a la Autoridad 

Administrativa levantar el obt<iculo que facilita al particulm 

(lO) te Pina Vara, R!úael. Diccionario oo D;recho, Editorial Porrcía, S.A. 
H!xioo, 1966, pág. 114. 

(lll lloosta R:mll'o, Miguel J>.ngel. Teor!a General rel ~dio MninistratJ 
~ Fditorial Poniia, S. A., IBX'iro, 1986, j)ág. 675. -
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el ejercicio de un derecho". (l2 l 

En el de autorización administrativa, el particular 

para que pueda ejercer su derecho preexistente deberá de cum-

plir con los requisitos que la Norma Legal establece y así la 

Autoridad facultada pueda otorgarle la autorizaci6n correspo~ 

diente, sin tener al.gGn obstáculo o impcdímcn to que le pueda 

afectar a sus intereses y tenga lu seguridad que le permita -

el ejercicio de su derecho previo. 

C} CONCEPTO DE. SEflV!C!O E.úru.J.co. 

"PGblico, del Latín Publicus, significa notorio, p~ 

tente, manifiesto, potestad, jurisdicci6n y autoridad para ha 

cer una cosa, contrapuesta a privado, perteneciente a todo el 

pueblo, administración comGn del pueblo o ciudad, conjunto de 

personas que participan en mas miSMS afinaciones o prefe.rnn-

eias o concurren a determinado lugar. 

Servicio, del latín Servitium, acción y efectos de 

servir, mérito que se hace sirviendo al Estado o a otra Ciu--

dad o persona. Utilidad o provecho que resulta a uno de los 

que otro ejectua en atención suya. Organizaci6n y personal -

destinados a cuidar intereses o satisfacer necesidades del p~ 

(12) Serra R>jas, Andrés. ll?recho Adninistrativo, 'ltm'.> Seqmcb. ~ -
aiarta Edicioo, l:l:litoria1 !\:>rifu, s. ~cxi. 19ss, ~· 284 y -
285. 
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blico o de alguna entidad oficial o privada".(lJ) 

Para el .Maestro Serra Rojas, "el servicio ptiblico -

es una empresa creada y controlada por los gobernantes para -

asegurar de manera permanente, regular, a falta de iniciativa 

privada suficientemente eficaz, la satisfacci6n de necesida-

des colectivas de carácter material, econ6mico y cultural que 

se consideran esenciales y sujetas a un régimen de derecho P!1. 

blico". (l4) 

El Licenciado Rafael de Pina Vara, considera al Ser 

vicio Ptiblico "como un complejo de elementos personales y roa-

teriales, coordinados por los 6rganos de la adrniniatraci6n P!! 
blica y destinados a atender una necesidad de carácter gene-

ral, y que no podr!a ser adecuadamente satisfecha por la act! 

vidad de los particulares, dado los medios de que éstos disp~ 

nen normalmente para el desarrollo de la misma". (lS) 

Por lo anterior, se concluye que el Servicio Ptibli

co es ·la potestad que tiene el Estado para la prestaci6n de -

una determinada actividad encomendada, que por razones propias 

del mismo no las realiza d.irectamente y las confiere a deter-

(13) leal l\cad!mia F.spañola. Diccionario do la lengua Espai'bla, M>drid, -
1947, págs. 1078 y 1197. 

(14) Serra lbjas, .Mdrés. Derecho Mninistrativo, Editorial Porrtia, s. A. 
M:!xico, 1947, 12q. 46 • 

(15) De Pina Vara, Rafael. Diccionario fu Oored10, lliitorial Porrlla, S.A. 
M:!xico, 1986, pág. 169. 
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minadas personas para que satisfagan las necesidades colecti

vas del interés general, material, económico y social, ya 

sea, en forma gratuita o mediante una remuneración. 
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MJIW.IOOOCS mm 1A PRESIAC!Otl IIL SillfilN srum JI TRANSRJRIE 8E8EQ 

La Aviaci6n Civil Comercial en ~~xico se desarrolla 

principalmente por empresas con características muy particul~ 

res que las hacen diferentes unas de otras en sus operacicoes. 

En primer lugar, aparece la aviaci6n que cubre una 

red de rutas principales a nivel nacional e internacional y -

por lo cual se le ha denominado "Aviaci6n regular troncal o -

de primer nivel", atendido principalmente por las dos grandes 

empresas, Compañía Mexicana de Aviaci6n y Aerom6xico. 

Por otra parte, se éncucntran las empresas que ope

ran fuera del ámbito de las líneas a6rcas troncales entre las 

que se distinguen en dos tipos de servicio: 

A> TRANSPORTE AIBE.9. RElilil.AR 

Todos aquellos servicios de Transporte A~reo Pllbli

co de Pasajeros y/o Carga, sujetos a horarios e itinerarios,

que sirven de enlace y alimentando el tráfico a6reo generado -

en poblaciones menores, no atendidas por las empresas tronca

les, hacia ciudades cubiertas por la aviaci6n de primer nivel 

y por lo general este servicio cubre una regi6n menor a la 

servida por la aviaci6n troncal y por lo tanto se desarrolla -
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hacia y desde nucleos de importancia econ6mica regional. 

Bl lRANSPORTE AtJ¡EQ tf.Q. REfilJ.LÁR 

Todos aquellos Transportes Aéreos PGblicos y/o car

ga que no están sujetos a horarios y son atendidos por empre

sas operadoras que ofrecen el servicio a pequeñas comunidaOOs, 

por lo general a poblaciones marginadas por otros medios de -

transporte y la localizaci6n de dichas poblaciones son en su 

mayoría en la sierra o en zonas de difícil acceso para otras 

vías de comunicaci6n. 

Su característica m~s sobresaliente de este servi-

cio es que sus operaciones se basa a la previa aprobación de 

la solicitud presentada por los perrnisionarios, para operar -

en determinadas rutas asignadas que abarquen no s6lo la Enti

dad Federativa en que ha establecido su base de operacioncs,

sino también otras que se encuentran en estados adyacentes~ 

Por otra parte, dentro de este tipo de Servicios PQ 

blicos no Regulares de Transporte Aéreo, encontramos las si

guientes modalidades: 

1) IAxi At.ftE.o. NACIONAL 

Operadores que no cuentan con rutas fijas, están 
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supeditados a fletamento y autorizados a operar en cualquier 

parte de la Rep!lblica Mexicana, cuya llrea de operación, abar

ca el llmbito nacional, de acuerdo a las solicitudes de servi

cio de los usuarios. 

2) i'.L1w.s. .CtiAm Q JlE. fLETAflENTO 

Son aquellos que por sus características esenciales, 

un permisoniario de un servicio pGblico de transporte aéreo -

no regular, se obliga mediante un contrato a prevee~ al con

tratante una aeronave designada genéricamente al servicio, g~ 

oe y disfrute de este medio de transporte, económico de tras

lación de un lugar a otro, mediante una tarifa justa y equit~ 

ti va. 

Estos medios de transporte aéreo, son cantratados -

de acuerdo a la capacidad total 'o parcial de la aeronave asi~ 

nada al servicio o bien por determinado tiemoo, en virtud de 

que proporcionan el servicio de transporte aéreo a bajo pre

cio, por lo que los usuarios est&n dispuestos a acomodarse a 

los horarios e itinerarios y días de salida de los vuelos de 

fletamento, pues para ellos y para los turistas, lo im9ortan

te es obtener el servicio para llegar a determinada hora y 

día a un luga1·. 

Podr~ presentar solicitudes para la operación de 
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estos vuelos dfr fleta.~ento o charter, la nersona que celebre 

el contrato de transporte con los nasaieros, la ~ersona que -

realice el transporte y que demuestre leg1ti~o interés, de-

hiendo en todos los casos, cumplir con los requisitos estable 

cidos en la Ley de Vías Generales de Comunicaciones y sus Re

glamentos. 

Previamente al inicio de operaciones, el transpor-

tista aéreo deberá de acreditar ante la Direcci6n General de 

Aeronáutica Civil: 

- Que cuenta con servicios de mantenimiento aeroná~ 

tico, apoyo terrestre, servicio de control de 

tránsito aéreo, comunicaciones aeronáuticas, me

teoro16gicas y demás auxiliares a la naveqaci6n. 

- Que cuenta con p61iza de seguros, expedidas por -

una com9añta aseguradora ;nexicana, que cubra los 

daños a terceros en la superficie dentro del te-

rritor io mexicano, de conformidad con el artículo 

352 de la Ley de Vías Generales de Comunicaciones. 

- ~ue haya pagado lo correspondiente por cada vuelo, 

de conformidad con lo establecido en la Ley Fede

ral de Derechos vigente, 

- '.)ue ha paJado los Derechos de req istro Aeronadti-



26 

co '.lexicano, en a'l'lellos permisos de más de 10 

vuelos. 

Existen varias clases de vuelos y se consideran en 

en la actualidad "Vuelos de Fletamento o Charter" los siquie!'. 

tes-: 

DE AFINIDAD.- Vuelos para gru"10s cuvo fines sean 

distintos al sólo hecho de viajar o prol'lover u organ:i;zar via

jes a empleados de una sola emoresa, organizaciones .fraterna

les-, asociaciones profesionales, clubes de servicios sociales 

u otras. 

DE EXCURSION.- vuelos que combinan el transoorte 

a~reo con servicios· terrestres, tales como hosnedaje, aliJnen~ 

tos-, excursiones, etc. 

DE CLUBES AEREOS.- Vuelos ?ara agruoaciones de este 

tipo, no lucrativas, realizados en aeronaves pertenecientes a 

las pro9:i:as organJ:zaciones. Estos vuelos están condicionados 

a la prestación del servicio aéreo privado, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 340 de la Ley de V!as Generales -

de Comunicación. 

~E CARGA.- Vuelos que tengan nor objeto el transpo~ 

te de mercancías, express y carga. 
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3) SERVICIOS EseEcIALIZAoos 

Operadores que requieren de un estudio individual 

debido a su condici6n y sus o~eracioncs son exclusivos para -

la localizaci6n de lugares esp.;c1ficos o de algan otro servi

cio en especial. 

Una vez diferenciados los servicios aéreos que se 

ofrecen en regiones menores a las atendidas por la aviaci6n -

troncal y p.or la importancia que representan para el desarro

llo regional, es menester describir de 'llanera general la si

tuaci6n de dichos servicios. 

Los servicios que se ofrecen ~r zonas en el pa.1'.s, -

constituyen uno de los factores de inte~raci6n social más im

portante ya que intercomunican zonas y localidades donde se -

encuentran los centros urbanos regionales de im>;>ortancia as1 

como yequeñas comunidades. 

Estos servicios han logrado la integraci6n de loca

lidades, comunicación en tiempo reducido, costo de transnort~ 

ci6n relativamente bajo, servicio oermanente excento oor la -

noche en aquellas pequeñas comunidades que carecen de v1as de 

comunicaci6n terrestre. 

Cada una de los o~eradores de estos tipos de servi-
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c109 es suftcfente, adn cuando por su baja utilizaci6n se pu~ 

de pensar que la disponibilidad de sus aeronaves rebase las -

necesfdades presentadas, cubriendo de este modo un mar~en sa

tisfactorio para a tender l~ demanda de los usuarios desde las 

peque.~as comunidades donde el servicio de trans1YJrte aéreo es 

el dnfco medio de comunicaci6n hasta los estados de la ~e~a-

blica Mexicana. 

C) CR !TER 1 o EN. 1.A LEY. llE. 'll& 2E.ti.ERruM ll.E. Co~uN 1CAe1 óN 

Actualmente la actividad aeronáutica se encuentra -

regulada por la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n del 30 

de diciembre de 1939 y publicada en el Diario Oficial de la -

Federaci6n el 19 de febrero d~ 1940, mis~a que en su libro 

primero que contiene las 11Dispasic iones Generales 11 que norrnan 

entre otros ""'dio de comunicaci6n a la aviaci6n y esnecífica

mente el lfbro cuarto que regula' las "Actividades Aeronáuti-

cas• señalando los requisitos.a que se encuentran sujetos la 

prestaci6n de.uno t otro servicio pdblico. 

Por lo que a continuaci6n señalaremos que la citada 

Ley en su libro priJ1\ero y cuarto antes sa~alados, conjuntame~ 

te se refieren entre otros a la reglamentaci6n de la Corresi6n 

y del Permiso de los servicios pGblicos,de trans~ortc aéreo,

contemplandose en los artículos Bº, 12, 14, 16, 329, 330, 

331, 334, 335 y- 336. La doctrina se~ala que una y otra fiqu-
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ra jurídica son diferentes, la concesi6n se refiere exclusiva

mante a la prestaci6n de los servicios pOblicos de transporte 

aéreo nacional regular, en tanto que el Permiso a la presta-

ci6n de los servicios ptililicos de transporte aéreo nacional no 

regular. 

Por su parte el artículo 80. de los más fundamenta-

les de la I.ey de Vías Generales de Comunicaci6n, señala en sus 

primeros párrafos lo siguiente: 

"Para construir, establllcer y explotar v!as genera

les de comunicaci6n o cualquier clase de servicios conexos a -

éstas, será necesario el tener concesi6n o permiso del ejecuti 

vo federal, por conducto de la Secretar!a de Comunicaciones y 

Transportes y con sujeci6n a los preceptos de esta Ley y sus -

Reglamentos. 

La construcci6n, establecimiento o explotaci6n de 

vías generales de cornunicaci6n se sujetarán a un plan general 

que responda a las necesidades de la econom!a nacional y que -

deberá hacerse del conocimiento del pllblico, a cuyo efecto la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicará, dentro -

de los primeros quince días del mes de enero de cada año, el -

programa de trabajos correspondientes, debiendo ajustarse el -

referido plan a las bases generales que el citado artículo se-
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ñala". UGl 

Este precepto esta relacionado con el artículo 14 -

de la propia ley, que manifiesta "los interesados en obtener -

concesión o permiso para construir, establecer o explotar 

vías generales de comunicación y transportes, de conformidad -

con los preceptos de esta ley y sus reglamentos, acompañando

la de los estudios a que se refiere el artículo 800
'. (l 7l 

Analizando lo dispuesto por estos preceptqs, tene-

mos que los interesados a efecto de que obtengan concesión o 

permiso del ejecutivo federal para el establecimiento o expl~ 

taci6n de una vía de comunicaci6n aérea, se requiere necesa--

riamente la prestación de la solicitud ante la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, la cual señalará un plan gene-

ral que se hará del conocimiento al pGblico dentro del tiempo 

estipulado por la propia ley, pian que tiene por objeto el s~ 

ñalamiento de una serie de requisitos que responderán las ne-

cesidades de la economía nacional, así como el desarrollo re-

flejado en la aviación hacia aquellos estados y poblados de -

la RepGblica Mexicana que carezcan de medios de transporte 

aéreo, sin afectar las existentes, 

Las concesiones para el establecimiento o explota--

(16) Iey de Vl'.as Gmerales cb Q:mmicaci6n, Editorial Porrtía, S. A., ~ 
ex>, 1988, p¡¡g, 13. 

(17) lbidem., pág. 17. 
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ci6n de una v!a de comunicación, de acuerdo con el artículo 12 

de la ley en cuestión, consagra que s6lo se otorgarán a ciuda-

danos meKicanos o a sociedades constituidas conforme a nues--

tras leyes, en el caso de llegar a tener socios extranjeros se 

considerarlln nacionales, siempre y cuando no busquen la proteE_ 

ci6n de sus gobiernos, perdiendo sí la hicieren todas sus der~ 

chas respecta de la vía de comunicaci6n concesionada a favor -

de la Nación. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, prevee en 

su artículo 16 que "gara el ótorgamiento de germisos se segu!_ 

rán los trámites que señalen los reglamentos o disposiciones -

administrativas correspondientes". (lB) Consecuencia de los S!?_ 

licitantes que para obtener el permiso corresgond!.ente para e! 

tablecer y eKplotar una vía ~eneral de comunicaci6n ante la S~ 

cretaría de Comunicaciones y Transportes como órgano regulador 

de los medios de transporte, se regirán par lo dispuesta en 

las leyes reglamentarias respectivas, as! cama en las reglame~ 

tas internos y a los que dispongan las autoridades administra

tivas correspondientes de acuerda al ordenamiento legal antes 

mencionada. 

Continuando can el analisis de nuestros preceptos de 

esta ley de la materia que nos ocupa, el artículo 329 dispone, 

(18) ley de Vías Gmerales de O:mlnicaciál, F.ditorial Pon:Ga, s. A., ~
oo, 1988, Pág. 18. 
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"el servicio pGblico de transporte aéreo nacional regular es

tll sujeto: 

a) A la obtención de concesión en los términos del 

cap!tulo III libro I, y del articulo 331 de esta ley y de~s 

disposiciones aplicables; 

b) A itinerarios, frecuencias de vuelos y horarios -

previamente aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes; 

c) A remuneración conforme a tarifas previamente 

aprobadas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 

debidamente puestas en conocimiento del p6blico¡ 

di A accesibilidad permanente al pablico, con suje

ci6n a los incisos b) y c) ". (l9 ). 

Este artículo con sus fracciones contemplan que pa-

ra establecer un servicio pGblico de transporte aéreo nacio-

nal regular estará sujeto a la obtención de la concesión co

rrespondiente, en los términos establecidos por el artículo -

331 de la misma ley y que posteriormente señalaremos, las op~ 

raciones estarán sujetas a itinerarios, frecuencia de vuelo y 

(19) Iey de V!as Gmerales de O:mmicaci61, Eliitorial Porrfu, s. A., l~ 
ao, 1988, P!gs. 149 y 150. 
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a horarios previamente aprobados por la Secretaría de comunic! 

ciones y Transportes, por lo que el concesionario recibirá una 

remuneraci6n por el servicio prestado, conforme, a las tarifas 

y elementos de aplicaci6n previamente aprobadas por la misma -

Secretaría, siendo estas puestas a disposici6n del p6blico en 

general para su conocimiento y efectos a que haya lugar. 

El artículo 330 de la propia ley contempla "el serv~ 

cio p6blico de transporte a6reo, no regular, esta sujeto: 

a) A la obtenci6n de permiso en los términos de esta 

ley y demás disposiciones aplicables¡ 

b) A la realizaci6n de vuelos conforme a convenios -

con los usuarios del servicio, con arreglo a esta ley y sus 

reglamentos¡ 

c) A remuneraci6n sujeta a lo previsto en el artíc~ 

lo 336, inciso a) segundo párrafo". (20) 

Este precepto manifiesta que para el establecimien-

to y explotaci6n de un servicio p6blico de transporte aéreo -

no regular, estará sujeto a las necesidades de obtener previ! 

mente el permiso correspondiente, a la realizaci6n de vuelos 

(20) Iey de Vías Gmerales de O:n1Unicaci6n, F.di.torial !t>nila, s. A., ~~ 
ro, 1988, i)á9s. 149 y 150. 
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conforme a los convenios celebrados con los usuarios, perci-

biendo una remuneraci6n por el servicio prestado sin que esta 

cuota en ningun caso sea inferior a las autorizadas para el -

servicio no regular, mismas que han sido ya determinadas por 

la propia ley o por las autoridades administrativas competen-

tes. 

Respecto del articulo 331, tenemos que "para obte--

ner concesi6n o permiso, en su caso, para el establecimiento -

y explotaci6n de un servicio pGblico de transporte a,!ireo reg!!_ 

lar o no regular, los interesados deberán comprobar, a satis-

facci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo 

siguiente: 

a) Que el servicio satisface una necesidad o conve-

niencia pGblica: 

b) Que el solicitante tiene capacidad y elementos -

técnicos y financieros para operar el servicio propuesto; 

c) Que el solicitante se encuentra en el caso que -

prevé el art!culo 12 de esta ley; 

d) Los demás requisitos que fije esta ley, sus re-

glamentos y demil:s leyes aplicables". (2ll 

(211 Iey de Vías Generales oo Cl:m.lnicaci6n, Editorial Ponúa, s. A., ~ 
ro, 1988, p¡!gs. 150. 
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De acuerdo con este artículo esta relacionado con 

los vistos anteriormente, considerando que para obtener conce

sión o permiso para el establecimiento o explotación de un seE 

vicio de transporte aéreo regular o no regular, se requiere s~ 

tisfacer las necesidades a los usuarios, aumentar el servicio, 

técnica y econ6mica adecuada para operar en las regiones donde 

éxista mayor demanda misma del servicio. 

La concesi6n o el permiso serán otorgados a personas 

físicas o sociedades mexicanas, con la excepci6n de que tam-

bién sean otorgados a personas físicas o sociedades extranje-

ras de acuerdo al artículo 12 de la propia ley, apegandose a -

los requisitos establecidos de las leyes aplicables supletori~ 

mente. 

Artículo 334, "la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes fijará la duración de las concesiones y de los peE 

misos, conforme a las siguientes bases: 

I. Las concesiones para servicio pablico de transpoE_ 

te aéreo regular se otorgarán por un período inicial máximo de 

30 años, el cual se determinará de acuerdo con la importancia -

econ6mica del servicio y de la empresa misma, la cuantía de la 

inversi6n inicial y de las ulteriores necesaria para el desa-

rrollo y mejoramiento del servicio y los dem§s elementos de 

apreciación que se requieran; 
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II. En los permisos para servicio póblico de trans

porte aéreo no regular, el plazo se fijará de acuerdo con la 

importancia de la empresa y las inversiones iniciales hechas 

por la misma; 

III. El concesionario de un servicio póblico de 

transporte aéreo regular tendrá derecho a que se le otorguen 

pr6rrogas del plazo inicial por períodos adicionales de diez 

años cada uno, si al vencimiento de dicho plazo inicial o de 

cualquiera de las pr6rrogas, deMuestra haber cumpli9o satis

factoriamente con eodas sus obligaciones y haber hecho mejo-

ras de importancia en el servicio". l 22 ) 

La diferencia que se encuentra en este artículo con 

sus fracciones, es que está previniendo la duraci6n de las -

concesiones para el servicio püblico de transporte aéreo reg~ 

lar nacional, que se otorgarán por un período inicial máximo 

de treinta años plazo por el cual se supone que el concesion~ 

ria recupere su inversi6n inicial, obtenga una ganancia raza-

nable de acuerdo a la importancia del servicio en su aspecto 

econ6mico, la cuantía de su inversi6n para el desarrollo y me 

joramiento del servicio. 

Al igual que en la concesi6n, para fijar la duraci6n 

t22) rey de V!as Generales oo Cl:mlnkaci6n, iliitorial Porrua, s. A., ~ 
co, 1988, pag. 151. 
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del permiso del servicio pablico de transporte aéreo no reg~ 

lar nacional, deberá de intervenir para su establecimiento y 

explotaci6n los elementos necesarios como la importancia eco

n6mica y la inversi6n, tanto inicial como las posteriores pa

ra su funcionamiento, desarrollo o mejorilr.liento. Se estima -

por la ley que un servicio de estas características es de me

nor importancia que uno que sea regular, sin embargo, no se -

prevee la situación de un período máximo y en la actualidad -

teóricamente pudiera por lo menos otorgarse por treinta años 

o tal vez más la duración del permiso en cuestión. 

Posteriormente el derecho del concesionario a la -

prórroga de su concesión por períodos adicionales de diez 

años cada uno, siendo asi manifiesta la diferencia de la si

tuación que guarda el concesionario, a la que guarda el perro!_ 

sionario, de que el primero entre otras ventajas tiene la po

sibilidad de obtener prórrogas para la continua prestación 

del servicio plíblico de transporte aéreo regular del que es -

titular, en tanto que el segundo no tiene este mismo derecho. 

Artículo 335 "el Gobierno Federal podrá adquirir, -

al término de la concesión o de la prórroga correspondiente, 

todos los bienes y derechos afectos al servicio de transporte 

aéreo de la empresa de que se trate y la empresa misma. El 

precio se fijará de comrtn acuerdo, o, en su defecto, en los -



38 

términos de ley•. 123 ) 

Este artículo establece que el Estado tiene la fa--

cultad discrecional para retirar la concesi6n en su término o 

en las Gltimas de sus pr6rrogas obtenidas, que en un momento 

dado otorgo al particular, teniendo la potestad para adquirir 

los bienes y derechos que derivan del servicio de transporte -

aéreo regular nacional del particular mismo o de la empresa,-

lo cual es 16gico que desde el momento en que el Estado tiene 

la rectoría del transporte aéreo a nivel nacional y ,por la 

tanto capacidad para prestar el servicio pGblico de transpor-

te aéreo. Asi mismo este art!culo señala que el precio se f i 

jar4 de coman acuerdo de voluntades o en su defecto en los 

términos de la ley, deduciendos de esta disposici6n que debe-

r4 formalizarse un contrato de compra-venta o que sea indemn! 

zados los mismos, de acuerdo a las disposiciones legales apl! 

cables. 

Por Gltimo el artículo 336 de la ley de Vías Gener~ 

les de comunicaci6n nos indica que "la Secretaría de Comunic~ 

ciones y Transporte podrá: 

a) Conceder permiso para la realizaci6n de vuelos -

especiales de transporte pGblico¡ pero cuando pretendan efec-

(23) ley <E V!as G!rerales de cnrunicacioo, ffii.torial EOrrGa, S, A., ~ 
co, 1988, ~gs. lSl, 152. 
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tuarse entre puntos comunicados por una empresa de transporte 

regular, los permisos s61o se otorgarán en caso de que la em-

presa concesionaria de este servicio no este en condiciones -

de realizar por si misma el vuelo. 

Las cuotas que se cobren por dichos vuelos, no po-

drán ser en ning!!n caso inferior a las autorizadas para el 

servicio ragu~ar correspondiente. 

b) Autorizar la realización de vuelos puramente de 

reconocimiento y estudios técnicos sobre rutas no explotadas, 

con el fin de reunir datos y pruebas concernientes al establ~ 

cimiento de servicios de transporte aéreo. Estas autorizacio 

nes se concederán por el término miiximo impr6rrogable de tres 

meses". <24 ) 

Concluyendo con el análisis de este artículo nos de-

fine que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a tra 

ves de sus unidades administrativas otorgará permisos para 

que el particular o empresa concesionadas de un servicio p!!--

blico de transporte aéreo regular nacional, realice vuelos e~ 

peciales, pero en caso de que estos no puedan realizarlos por 

situaciones propias, se concederán a otros capaces de cubrir

los en las rutas comunicadas, los cuales se cobrarán de acueE_ 

(24) rey re Vl:as Generales <E Ccm.Jnicaciát, !'ditorial Porrua, s. A., Mixi 
co, 1988, pli<J. 152. 
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do a las cuotas establecidas y ~ue en ningan caso sean inferi~ 

res a las autorizadas. Por otra parte dichos vuelos serán 

otorgados con la finalidad de analizar las rutas, para que en 

lo futuro pueda establecerse un servicio pablico de transporte 

aéreo que comunique una región con otra aan no e~plotada, sie~ 

do el plazo para su inicio de tres meses impr6rrogables en ca-

so de que lo aprube dicha Secretaría. 

El Maestro Luis Tapía Salinas, en su obra titulada -

•curso de Derecho l\eronáutico" en el capítulo décimo tercero,-

respecto al "ru!gimen General del Transporte Aereo", clasifica -

al transporte aéreo de la sig~iente forma: 

Clases de. Transporte 

"El problema de la determinación de las distintas 

clases de transporte es de carltcter sUl!lamente complejo para 

que podamos abordarlo desde un punto de vista unitario. Sien

do mdltiples los factores que intervienen en su desarrollo y -

las condiciones en que se realiza, cabría establecer una clas! 

ficaci6n diferente, en atenci6n precisamente al factor o cond! 

ci6n elegido en cada caso. Ahora bien, con objeto de ofrecer -

una visión de conjunto de las distintas clases de transportes -
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ofrecemos el siguiente: 

En Atenci6n a su Naturaleza.- En atenci6n al carac

tér o naturaleza del transporte, hemos de tratar los transpor

tes pdblicos y los privados. Ahora bien, es absolutamente pr~ 

ciso para concretar adecuadamente nuestra intenci6n de aclarar 

el contenido de esta diferenciaci6n. Entendemos nosotros que 

la clasificaci6n obedece a un concepto de tipo jurídico-~ 

trativo y, a la posici6n y actuaci6n del Estado en el transpoE_ 

te aéreo. 

En primer lugar, los caracteres p!!blicos o privados 

de Ja aeronave no deben confundirse, por ser términos distin

tos, con el del transporte. Una aeronave! ptfulica '· militar, de 

aduanas, de policía, etc., realiza un transporte también pGbl!_ 

co en el ejercicio de su actividad. Pero también puede efec

tuar un transporte! privado si ocasionalmente el Estado la ha -

destinado a transportar personas o cosas con motivo de una nC!

cesidad imperiosa o de una falta concreta de comunicaciones a 

consecuC!Ilcia de algGn suceso. En este caso, el Estado desarr!:!_ 

lla con la aeronave una actividad no oficial ni ptfulica, aun

que sea de una manera eventual. 

Por el contrario, una aeronave privada y comercial -

de una empresa de transportes no regulares puede efectuar un -

transporte p1lblico si, por ejemplo, arrendada o contratada el 
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servicio por el Estado y organizado por el mismo, la dedica 

integrarnente al transporte de tropas. 

También creemos necesario diferenciar los transpor-

tes del carácter de la empresa que los realiza. Hay que dis-

tinguir en este concepto entre transportes ptlblicos y privados 

y transportistas pdblicos y privados. En esta parte de la do~ 

trina francesa, esta distinción ruel<! desaparecer al estiirarse -

que son transportes ptlblicos aquellos que esttin realizados por 

empresas que se benefician con la ayuda del Estado e,n cualqui~ 

ra de las rnodal;i.dades conocidas y adn mtis concretamente, se 

consideran como transportes privados aquellos que se realizan -

por e.mpresas distintas de la Air France y Asociadas Oficiales. 

Por nosotros, la distinción viene dada por la perso

na f!sica o jur!dica del transportista y por los fines del 

transporte en s! mismo. Con arr~glo de ello podemos estable-

cer la siguiente clasificación. 

Al Transportes Ptlblicos 

Son aquellos que realiza el propio Estado o los org!!_ 

nismos gubernamentales y de la Administración Pfiblica con un -

fin de carticter pt1blico, es decir: Al servicio de necesidades 

del propio Estado o entidades pdblicas. 

a) Militares.- Realizados generalmente en aeronaves -
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pertenecientes a los ejércitos o fuerzas aéreas, y que se ri

_ gen por reglamentos y ordenanzas ouramente castrenses. 

bl Aduaneros.- IJos transportes realizados por las 

aeronaves dependientes del servicio de Aduanas est~n conside

rados como pGblicos. 

c) .- De Polic1a.- Igual que los anteriores, constit~ 

ye una especialidad en cuanto al transporte pilblico. 

d).- Postales.- Nos referimos aquí tan s6lo a aque-

llos servicios de transportes realizados por cuenta de la admi 

nistraci6n y organismos adecuados encargados del correo en los 

diferentes países. IJ:ls simples transportes de la corresponde~ 

cia y demás efectos postales, realizados mediante contrato con 

la empresa de transporte aéreo. No entran en este apartado. 

B) Transportes Privados 

Podemos considerar como transportes privados, aqoollos 

que se realizan por los particulares a entidades privadas con 

el fin de satisfacer necesidades individuales, o bien son efe~ 

tuados por el Estado u organismos gubernamentales, pero en el 

ejercicio de una actividad no ptlblica. 

Es decir: Segán la distinci6n que nosotros estable-
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cernos, los transportes privados constituyen la generalidad de 

los que efect6an las compañías y empresas transportistas, ta~ 

to en forma regular como no regular, y aquellos para los que 

se han otorgado la mayoría de los Convenios Internacionales y 

Acuerdos Bilaterales y se han ajustado a las normas principa

les de la navegaci6n aérea. 

Dentro del grupo mencionado de los transportes pri

vados, cabe establecer una subdivisi6n importante desde el 

punto de vista de la explotaci6n de los mismos y· así, conside

rarnos los transport~s comerciales y no comerciales. 

a) Comerciales.- Hemos de designar como tales, aqu~ 

llos que su realizaci6n representa el ejercicio de una activ~ 

dad mercantil, es decir: Se efect6an por las empresas con un 

de terminado y previsto fin de lucro. 

b) No Comerciales,- Son aquellos que se realizan en 

el ejercicio de una actividad no mercantil y están concebidos 

de tal forma que su fin principal no es el transporte de per

sonas y cosas, sino tan sólo en cuanto éstas son necesarias -

para otro fin diferente. Tales son, por ejemplo, los trans .. -

portes realizados con fines científicos, de investigaci6n, o~ 

servaci6n, estudios; aquellos que se realizan con un aspecto -

puramente técnico, deportivo, etc, 

Por los Elementos Transportados.- Con la expresión-
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elementos, queremos designar de una manera qeneral tanto las 

personas en su sen ti do de pasajeros como las cosas que son 

trasladadas de un lugar a otro por la vía aérea. La distin-

ci6n que vamos a establecer da lugar precisamente a una clas! 

ficaci6n de los correspondientes transportes. Tiene importa~ 

cia esta distinci6n toda vez que la regulaci6n jurídica de 

las diferentes clases de transporte que a continuación exami

namos, suele ser diferente para cada uno de ellos. 

A) Transporte de Personas 

Actividad Principal de la Navegaci6n Aérea, hasta -

el punto de que la mayoría de las empresas se dedican a ésta 

modalidad. En las estadísticas del transporte aéreo ocupa el 

primer lugar pudiendo afirmar que el transQorte aéreo de per

sonas ha ido constantemente en aumento y su procentaje, en re 

laci6n con lo~ dem~s medios de transporte, es francamente 

alentador. 

Sin entrar en este mamen to en el contenido de e's!:e -

transporte aéreo, no queremos por menos de señalar que su re

gulaci6n, respecto a la que se ocupa del transporte de cosas, 

ofrece dos particularidades esenciales y distintas entre sí.

La primera, que el contrato de transporte de personas ofil!03 -

una mayor sencillez, por cuanto los elementos personales que 

en el mismo entran quedan reducidos a dos: Transportisa y 
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personal que ha de ser transportada y segundo, que los probl~ 

mas referentes a los derechos y obligaciones de las partes y 

a la responsabilidad del transportista son, por el contrario, 

de una mayor complejidad por cuanto la persona transportada -

desarrolla una actividad que no realizan las cosas. 

Ahora bien, este transporte de personas puede com

prender a su vez dos especialidades: 

al Pasajeros.- Aunque m~s adelante nos·ocl\Paremos -

de la definici6n y naturaleza de este elemento personal, bás

tenos por ahora decir que entendemos por tal, aquel que es 

transportado en virtud del correspondiente contrato realizado 

con el transportista a ese fin {contrato de pasaje). 

b) No pasajeros.- Entendernos como tales los que son 

transportados en virtud de otra relación con el transportista 

distinta al contrato de pasaje {empleados, etc.), o incluso -

sin existir relación alguna (polizones). 

B) Transporte de Cosas 

Con este nombre genérico comprendemos todo el tran~ 

porte que no sea de personas. El transporte de cosas, como -

actividad independiente, no ha adquirido un desarrollo an~lo-

90 al de personas. Lo m~s normal y corriente es que las em-
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presas aeronattticas de dediquen al transporte de cosas como -

actividad supletoria y complementaria del de personas. 

Dentro del concepto general de cosas cabe distinguir: 

a) Equipajes.- Ofrece la singularidad respecto a su 

regulación, de que su transporte va sie.mpre unido al de los -

pasajeros a quienes pertenece, a diferencia de los restantes -

transportes de cosas que se conciben con independencia. 

b).- Correo.- El transporte del correo posee una r~ 

gulaci6n ei<presa, puesto que, por regla general, se efectaa -

en virtud de contratos realizados entre las empresas contra-

tistas y la administración pública considerandose, además, c~ 

rno una de las formas de subvención indirecta que las empresas 

aéreas reciben del Estado. 

Aquí nos referimos únicamente al transporte de co

rreo por las empresas dedicadas al tráfico y navegación, pues 

cuando es la propia Administración Pahlica la que lo realiza -

por sí misma, este transporte entra entonces en la esfera de 

los transportes públicos. 

c) }~rcancias.- Constituye la modalidad más impor-

tante del transporte de las cosas y bajo tal nombre se agru-

pan una notable variedad de cosas, bástenos por ahora decir, 
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~ue no todas las mercancías son objeto del transporte aéreo -

bajo la misma rcgulaci6n, puesto que segan su naturaleza pue

den ser exigidos distintos requisitos y condiciones para su -

transporte e incluso ser excluidas algunas de las expresadas 

mercancías. 

Por la Causa.- En atenci6n a la causa, 9odemos con

siderar divididos los transportes en onerosos y gratuitos, 

distinci6n ésta es la mayor importancia a efecto de la regul~ 

ci6n del correspondiente contrato, y muy espccialinente por lo 

que se refiere a lcis efectos de los mismos en la responsabil~ 

dad del transportista. Trataremos aparte cada uno de los ci

tados casos, refiri6ndonos tan s6lo a los problemas de tipo -

general que en cada caso uno puede presentarse. 

A) ONEROSO 

La causa del transporte oneroso nos viene dada por 

lo que en sentido general denominaremos renumeraci6n que, co

mo veremos m~s adelante al referirnos a cada uno de los con

tra tos de transporte en particular, constituye la principal -

obligaci6n del usuario en retribuci6n al servicio realizado. 

¡;;n un sentido abstracto, la remuneraci6n equivale a 

una contraprestaci6n o recompensa que se realiza en retribu

ción o como consecuencia de un servicio. Frente a esta con-
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cepci6n amplia se encuentra la ace0ci6n concreta y estricta -

que identifica la remuneraci6n con la idea puramente econ6mi

ca de pago de una cantidad ~reviamcnte determinada en las ta

rifas de la empresa transportista, que recibe el nombre de 

precio en el transporte de pasajeros y flete en el de mercan

cías. 

Para nosotros, la remuneraci6n constituye la causa -

del contrato y como tal, es sin duda uno de los elementos ob

jetivos del mismo y de carácter esencial, hasta el punto de -

que creemos que sin este requisito no ouede hablarse de carás 

ter bilateral del contrato de transporte aéreo. En caso de -

inexistencia pierde dicho carácter desde el momento que el 

usuario no realiza la correspondiente prestaci6n que pueda 

considerarse como renuneraci6n. 

ll) GRATUITOS 

Las mismas dificultades existentes para definir y 

concretar el transporte oneroso existen "a sensu contrario" -

para la diferenciaci6n del gratuito. 

Por un sistema eliminatorio y de acuerdo con lo di

cho anteriormente, entendemos que hay transporte gratuito en 

cuanto no exista rernuneraci6n. 

La re9ulaci6n internacional del transporte gratuito 
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no aparece realizada con carácter total, puesto que los conve 

nios s6lo comprenden sus textos los realizados con este carás 

ter por las empresas de transportes a~reos, debiendo entcndeE 

se como tales las que de una manera habitual y con un carác-

ter mercantil se dedican a esta actividad, quedando fuera del 

texto y sin regulaci6n alguna, aquellos transportes de lipa -

benévolo o gratuito efectuados por personas físicas o jur!di-

cas que no se dedican a la actividad transportista. De aquí 

la necesidad de un convenio internacional sobre el ttansporte 

gratuito. 

Por el lugar.- La determinación del lugar donde se 

realiza el transporte a6rco y su influencia sobre el mismo es 

muy considerable, puesto que, 
0

en definitiva, es determinante -

de su calificación y de su división en transportes aéreos na

cionales e internacionales. Esta caracterizaci6n permite en 

la mayoría de los casos identifi.car y obtener la regulaci6n -

del transporte de que se trate en una modalidad de transporte 

como en el aéreo, donde no tienen influencia alguna ni la na-

cionalidad de las partes que intervienen, ni la del medio o -

atm6sfera en que se realiza, ni la del instrumento o aeronave 

que se emplea. Son precisamente los lugares de salida, esca

las y destino los que califican uno u otro transporte, con 

las naturales consecuencia jurídicas que ello lleva consigo.

Examinemos pues, los transportes nacionales e internacionales. 
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Al Transportes Nacionales 

Se considera de una manera general corno transporte 

nacional aquel que se realiza entre dos territorios sometidos 

al mismo Estado, sin que esté prevista escala alguna en lugar 

perteneciente a otro Estado. 

El transporte a que nos referirnos admite una divi

si6n en atenci6n al espacio sobrevolado durante el trayecto, 

distingui6ndosc así entre interno y externo. 

a) Interno.- Son aquellos en los que el tráfico a6-

reo, se realiza anicamente dentro de las fronteras de un mis

mo Estado. 

Algunos autores consideran que el transporte deja -

incluso de ser auténticamente interno en cuanto se verifica -

el vuelo sobre el mar libre y aunque no se atraviese el terri 

torio de otro Estado. 

b) Externo.- Por oposici6n al término anteriormente 

referido, se considera transporte externo aquel que tiene lu

gar y se desarrolla fuera de las fronteras de un deter.rninad:J -

Estado, siendo suficiente a este respecto que se sobrevuele -

el territorio extranjero aunque no se aterrice, o que se sal

ga al espacio aéreo situado sobre el mar libre. 
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Los denominados transportes externos no deben con-

fundirse en manera alguna con los internacionales. La Divi

si6n de interno y externo no se corresponde exactamente con -

la de nacional e internacional. Como veremos más adelante, -

para que un transporte pueda ser calificado de internaciCX1al -

es preciso que exista una intervención de un segundo Estado -

en un grado mayor que lo que supone un simple sobrevuelo de -

su territorio, 

Todo transporte internacional es siempre un trans-

porte externo, porque representa una salida de las fronteras -

de un Estado; pero en cambio, no todos los transportes exter

nos han de ser internacionales, en cuanto al segundo Estado -

no se vea directa y territorialmente incluído en la ruta o 

itinerario, 

B) Transportes Internacionales 

En oposición al transporte nacional que acabamos de 

tratar, y como otro término de la clasificaci6n desde el pun

to de vista del lugar, tenernos los transportes internaciona-

les, 

Para que pueda otorgarse a un transporte aéreo ex

terno la calificaci6n de internacional, es preciso que no so

lamente la aeronave que lo realiza traspase las fronteras o -
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la costas de un detenninado país atravezando el territorio 

p<?rtenecien te a otro Estado, sino que éste o cualquier otro se 

encuentre inclu!do en el transporte, en el sentido de tener -

algOn punto de contacto directo con la aeronave, es decir: 

Que dos cualesquiera de los puntos de salida, llegada o esca

las previstas de la ruta estén situados en Estados diferentes. 

Entre los distintos factores gue intervienen en el 

transporte a6rco, ni la nacionalidad del transportista ni la 

de la aeronave, ni la del pasajero, ni la del remitente de la 

mercancía transportada, tiene influencia a efecto de determi

nar el carácter internacional. Un transporte realizado por -

una empresa entre dos puntos de su !)ropio territorio y .lleva!!. 

do solamente pasajeros nacionales, será internacional a pesar 

de todo ello, por el mero hecho de que la aeronave haga una -

escala prevista en el territorio de otro país y, por el con

trario, no tendrá carácter de internacional por muy diferente 

nacionalidad de que gocen el transportista, la aeronave, los 

pasajeros y el espacio aéreo sobrevolado, si el lugar de sa

lida y el de llegada se encuentran situados en territorio so

metido a la misma soberanía y no existen escalas en otro Est~ 

do. 

La explicaci6n de esto desde el punto de vista jurf 

dice es 16gica, puesto que todos los elementos subjetivos que 

intervienen en el transporte aéreo: Transportista, propieta-
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rio de la aeronave, pasajero y remitente, pueden perfectamen

te renunciar en el contrato de transporte y asi se entiende -

que lo realizan de una manera t~sita por propin volunta<l a Ju 

aplicaci6n de sus respectivas legislaciones. Ahora bien, 

cuando son los Estados los afectados porgue el transporte co

mienza, termina o utiliza su territorio y de una manera u 

otra la aeronave se encuentra sometida a su legislaci6n, cla

ro esta que entonces se establece un conflicto de leyes, una 

colisi6n de derechos que requiere o normas adecuadas 'de dere

cho privado internacional para su resoluci6n, o bien. con1'0Iiios 

internacionales que·regulen la cuesti6n entre los Estados fi~ 

man tes, 

Precisamente por esto mismo nos hemos de encontrar -

en nuestro estudio dos clases de transporte a~reo internacio

nal: Los sometidos al convenio de Varsovia de 1929, de apli

Caci6n entre los Estados firmuntes y en las condiciones que -

en él se citan, y el resto no sometidos a dicha convenci6n 

bien por verificarse entre países que no forman parte de la -

misma, o bien por no reunir las condicionps en ella requerí-

das para merecer la calificaci6n de internacional. 

"Por la Frecuencia. Empezamos ya por manifestar 

que el criterio de la frecuencia que preside esta clasifica-

ci6n ni es totalmente exacto ni completo, pues m~s adelante -

veremos notablemente sin encontrar una base clara y suficien-
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te para diferenciar estas clases de transporte, 

A) Transportes Regulares 

LOs transportes regulares constituyen la regla gen~ 

ral, el transporte coman y corriente establecido en la casi ~ 

totalidad de los países y para el que de una manera normal se 

han otorgado los Acuerdos y Convenios y las principales Leyes 

y Códigos de las Naciones. 

Las grandes empresas de navegaci6n aérea con sus r~ 

des de rutas de tráfico¡ los importantes Convenios Bilatera

les que resuelven los complejos problemas de tráfico aéreo o 

entre dos países con la dificultosa distribuci6n de capacida

des y frecuencias y con el otorgamiento recíproco o compensa

do de determinadas libertades de tráfico¡ los monopolios est~ 

blecidos en el transporte aéreo¡ la nacionalizaci6n de empre

sas dedicadas a la navegaci6n aérea, y todos los problemas 

que tienden, tanto dentro del campo internacional como nacio

nal, a la organización, distribuci6n y realizaci6n del tráfi

co aéreo tienen como base en la casi totalidad de los casos -

el transporte aéreo regular. 

B) Transportes No Regulares 

El desarrollo del denominado tráfico o servicio no 
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regular es en realidad bastante reciente y debido, principal

mente, a dos factores muy apreciables. 

El primero surge al determinarse la altima Guerra -

Mundial, al darse el fen6meno, principalmente en los gran<Es -

Estados, de existir un exceso de material aeronáutico, que en 

la mayoría de los casos era cedido por los qepartamentos Ofi

ciales a las empresas y particulares a precios muy ventajosos. 

A ello, se uni6 la existencia de un gran nllmero de pilotos 

que ante la dificultad de encontrar trabajo, hubieron de ded~ 

caree a las entidades aéreas que durante la campaña había 

practicado en grado sumo. 

El segundo factor se debe al propio incremento del 

tráfico aéreo, Merced de los adelantos y perfeccionamientos -

de la técnica, no cabe puda que los transportes por la vía de 

los aires ofrecieron al terminar la guerra unas condiciones -

tales de seguridad, ra§idez y comodidad, que fueron aprecia

das por el pablico inmediatamente y determinaron la utiliza

ci6n y preferencia por este nuevo medio. En esos nuevos mo

mentos las empresas aéreas organizadas con el carácter de ser 

vicios regulares no bastaron de ninguna manera para satisfa

cer esta demanda. En parte, porque las líneas, servicios y -

aeronaves empleadas no eran suficientes para todos y además -

porque en la organizaci6n de aquellas actividades existían 

ciertas lagunas e inconvenientes, corno: Comunicaciones in-
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existentes, servicios urgentes, transportes reducidos, itine

r~rios variables, que no pod!an ser subsanados por las empre

sas de tráfico regular • 

Por la Forma.- La forma, como elemento de la activ! 

dad del transporte aéreo, se nos manifiesta a través de una -

determinada clasificaci6n de los transportes fundada: En pr! 

mer lugar, en el carácter o no exclusivamente aéreo del trans 

porte y dentro de él, en la existencia de uno o más transpor

tistas, y en dltimo e>:tremo en la modalidad del recorrido o -

ruta que influya en los distintos aspectos y denominaci6n del 

transporte. Desde el primer punto de vista, podemos referir

nos a los transportes aéreos simples y a los combinados. 

Al Transportes Simples 

Son aquellos que en su totalidad aparecen realiza-

dos por la v1a de los aires y dentro de los cuales cabe dis-

tinguir: 

a) Unicos.- Llamados así cuando s6lo interviene un 

transportista, verificándose dnicamente con el correspondien

te contrato. 

b) Sucesivos.- Se consideran como tales aquellos 

que se realizan por distintos transportistas a~reos, unos a -
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continuación de otros, con objeto de cubrir un determinado 

itinerario, que no figura como tal en ninguno de ellos aisla

damente considerados. 

A los efectos de la legislaci6n a aplicar y de la -

validez de los correspondientes títulos, se na establecido p~ 

ra una mayor facilidad por lo que se refiere a los transpor-

tes por las partes está considerado como una sola operaci6n. 

En el Transporte Sucesivo, no obstan t.e · ser, calific~ 

do como una sola operaci6n y por lo que se refiere a su carác 

ter internacional, cada transportista es considerado como ele 

mento subjetivo del contrato con el usuario, en aquellos que 

se refiera a la parte de transporte realizado bajo su control. 

Bl Transportes Combinadas 

Llamadas as! cuando su realizaci6n no tiene lugar -

exclusivamente por v!a aérea, sino tan s6lo en parte, efe~ 

dose el resto mediante la utilizaci6n de otro medio cualquie

ra de transporte. 

No en todos los casos en los que <>-Xista un transpo~ 

te no aéreo puede calificarse de combinada. La exclusi6n de 

este caracter tiene lugar por menos o por lll<is. 

En la primera situación se encuentra el caso del 
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transportista que tiene establecido un medio propio de trans

pvrte, generalmente por carretera, con objeto de conducir a -

los pasajeros o las cosas oue han de ser transportadas des<h-

sus oficinas sitas en las ciudades hasta los aeropuertos de -

salida o viceversa, y entre los de llegada a aquellas. En e!!_ 

te caso no se trata de un transporte combinado, puesto que la 

actividad que refleja la empresa ha de reputarse como auxiliar 

o complementaria del trar.sporte aéreo en si mismo. Es tan s~ 

lo una facilitación al usuario de los medios de desplazamien

to hasta el lugar topogr~fico de salida, y s6lo es aqu! donde 

empieza a realizarse el transporte combinado. 

Participa de la segunda exclusi6n y no consti tuym -

tampoco un transporte combinado, los casos en los que los ~ 

rios deciden por sí mismo la sustituci6n de una parte del 

transporte contratado por v!a a6rea utilizando otro medio di!!_ 

tinto cualquiera, o bien des.ou!!s o antes del trayecto aéreo -

estimen conveniente la prolongaci6n o anticipaci6n del viaje. 

En estos supuestos ni existe ánimo alguno preconcebido de re~ 

lizar un transporte combinado ni el portador aéreo interviene 

para nada en los otros trayectos realizados~ 

Para la existencia de un auténtico transporte comb!_ 

nado en los términos que aqu! nos referimos, ha de constar 

así en el correspondiente contrato celebrado con alguno de 

los transportistas o estar incluído en el mismo título de 
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transporte, y presupone, por lo tanto,, un acuerdo o convenio 

entre los df.fe.i;entes· transportistas que intervienen•. <25bis) 

Juan Jlntonio Lena Paz, en su obra titulada "Compen

dio de Derecho Jleronáutico" en el capitulo quinto respecto al 

"Ré9:llllen Jurtdico de la Aeronáutica Comercial" define y clas!_ 

~ica al servic$:o de transporte aéreo de acuerdo al régimen es 

tablecido en el Código Jleronáutico, en la forma siguiente: 

RligJlJlen de los servicios de Transf>?rte Aéreo 

Según se expresa en el párrafo que antecede, dos 

son las modall.dades en que pueden prestarse los servicios de 

tranaporte alireo, a) mediante ,lineas regulares que funcionen -

con itiJlerario y horario preestablecidos, y b) mediante aero-

naves ofrecidas al público para un transporte ocasional, a -

conveni~se con los interesados en cada caso particular (por -

ejemplo; los taxis y las ambulancias aéreas). Esta última 

suele ser designada "servicio de transporte aéreo no regular", 

siendo la denon¡inaci6n que utiliza nuestro C6digo l\eronatítico. 

Hasta el comienzo rle la IIa. Guerra Mundial (1939 

1945), los servicios de transporte a!\reo eran realizados casi -

exclusiVaJllente por líneas regulares pero a partir de la fina--

(25Bts) Tap!a Salinas, luis. CUrso de [)m:>c!n l\croráutico, ll::>sch, casa -
Blltorial,S. A,., Urgel, 51 Bis., Bai;cclom, ¡>'lgs. 260-261. 
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lización de la contienda, la aviación no regular tomó gran ~ 

cremento. 

Muchos pilotos que durante la guerra habían servido 

en los transportes a6rco militares de los aliados pudieron a~ 

quirir, al ser desmovilizados, excelentes aviones de transpo~ 

te que fueron puestos en venta como excedentes de guerra ("BUE 

plus") a precios muy convenientes, y se dedicaron a efectuar

transporte aéreo por su cuenta, con resultados muy halagueños. 

Las razones del 6xito se explica facilmente. 

En lo que a transporte de personas respecta, dicha -

modalidad responde adecuadamente a las exigencias de la hora 

presente. 

Como lo expresa Riese y Lacour, "cada vez más los -

hombres de negocios, los artistas, los deportistas y, en gen~ 

ral, las personas de recursos, sienten la necesidad de despl~ 

zarse rápida y comodamente. Las líneas regulares no sienpre -

se encuentran en condiciones de darles satisfacción, sea por 

falta de pasajes, sea sobre todo por su horario rígido y los 

lugares de escala. 

En cuanto al transporte de cosas, ofrece gran inte

rés para relaciones comerciales entre lugares insuficienteme!!_ 
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te comunicados por las l!neas aéreas regulares, 

Con fines de estudio conviene distinguir entre lo,) 

servicios de transporte aéreo internacional, y 2o.) servicios 

de transporte interno. 

Los primeros están sometidos al régimen del Conve-

nio de Chicago de 1944 y AcuerdoG Complementarios, sin perju~ 

cio de las normas internas que pueden dictar los Estados en -

aspectos que no afecten la regulación establecida por la Le

gislación Internacional. 

Los segundos se encuentran sujetos a las Leyes Na-

cionales de cada país. 

a) Servicios de Transporte Aéreo Internacional 

A) Régimen del Convenio de Chicago y Acuerdos Com-

plementarios. El Convenio de Chicago de 1944 distingue entre 

servicios aéreos regulares y servicios aéreos no regulares, -

estableciendo un régimen más favorables para estos dltimos. 

l. Servicios No Regulares 

Principio del Convenio,- Dice el artículo So. que -

cada Estado contratante conviene en que todas las aeronaves -

de los demás Estados contratantes que no se utilicen en los -
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servicios internacionales regulares tendrán derecho, de acue~ 

do con lo estipulado con el convenio, a penetrar en el terri

torio o sob.revolarlo sin escalas y a hacer escalas en el con 

fines no comerciales, sin necesidad de obtener permiso previo, 

y bajo del Derecho del Estado sobrevolado de exigir aterriza

je. Sin embargo, cada Estado contratante se reserva, por ra

zones de seguridad de vuelo, el derecho de exigir que las ae

ronaves que desean volar sobre regiones inaccesibles o que no 

cuenten con instalaciones y servicios adecuados para la nave

gación aérea, sigan las rutas prescriptas u obtengan permisos 

especiales para tales vuelos ·c1a. parte). 

Agrega la menéionada norma g:ue si dichas aeronaves -

se utilizan en servicios distintos de los aéreos internacion~ 

les regulares, en el transporte de pasajeros, correo o carga 

por remuneración o alquiler, tendrán también el privilegio, -

con sujeción a las disposiciones del articulo 70. tsupra No.-

99) de embarcar o desembarcar pasajeros, carga o correo, sin 

perjuicio del derecho del Estado donde tengan lugar el embar

que o desembarque, a imponer las reglamentaciones, condicio-

nes o restricciones que considere convenientes (2a. parte). 

2. Servicios Aéreos Regulares 

En contraste con su liberalidad respecto de los 

transportes aéreos no regulares, el convenio subordina a la -
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previa autorizaci6n de los Estados sob.revolados la prestaci6n 

de los servicios internacionales regulares, disponiendo que -

no podrá explotarse ningQn servicio aéreo internacional regu-

lar en o sobre el territorio de un Estado contratante, excep-

to con el permiso especial u otra autorizaci6n de dicho Esta-

do de conformidad con las condiciones de dicho permiso o aut~ 

rizaci6n {art. 60.). 

Cabe aquí destacar que, en la Conferencia ele Chica-

90, surgieron posiciones antag6nicas entre. los participantes -

con respecto al régimen de transporte aéreo internacional re-

gular. 

b) Servid.os de Tra']sporte lnterno. Régimen del 

C6digo Aeronáutico, 

Nuestro C6digo Aeronáutico considera "interno" al -

transporte realizado entre dos o más puntos de la Rep!lblica -

(art. 94, la. parte). 

El régimen jur!dico del transporte interno se ene\E!l 

tra establecido en el capítulo II del t!tulo VI, que compren

de tanto los servicios regulares como los no regulares, que -

se han comentad.o. 

Dicho cap!tulo se refiere, por una parte, a la ex-
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plotación de dichos (servicios "B"), al transporte de equipa

je (sección "C"), al transporte de mercancías (sección "D"l y 

al transporte de carga postal (secci6n "E"). 

"Generalidades. F.l código Aeronáutico dedica su tf 

tulo VI a la l\cronáutica Comercial, cuyo concepto, de acuerdo 

con la norma contenida en el artículo 91 del mencionado Códi

go, comprende: 1°) Los Servicios de Transporte At!reo, y 2º) 

El Trabajo At!reo. 

Dicho título VI se encuentra dividido en siete capf 

tulos. En el capítulo I, que trata de "Generalidades", se d~ 

fine el sentido de diversas expresiones utilizadas por el Có

digo. 

Así, se considera "Servicio de Transporte Aéreo" a 

toda serie de actos destinados a trasladar en aeronave a per

sonas o cosas, de un aeródromo a otro. El "trabajo aéreo• 

comprende toda actividad comercial at!rea con excepción del 

transporte (art. 92, Código Aéreo). 

Aclara el Código que el concepto "servicio de tran~ 

porte aéreo" se aplica a los servicios de transporte Aéreo ~ 

gular y no Regular. Se entiende por "Servicio de Transporte -

Aéreo Regular" el que se realiza con sujeci6n a itinerario y 

horario prefijado. Se entiende por "Servicio de Transporte -
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Aéreo no Regular" el que se realiza sin sujeci6n a itinerarios 

y horario prefijado tart. 93 C6digo Aéreo). 

Asimismo, se considera 11 interno 11 el transporte a6-

reo realizado entre dos o más puntos de la llepGblica. Se con 

sidera "internacional" el transporte aéreo realizado entre el 

territorio de la Repablica y el de un Estado extranjero, o e~ 

tre dos puntos de la RepGblica cuando se hubiese pactado un -

aterrizaje intermedio en el territorio de un Estado extranje

ro (art. 94). 

En este capítulo 1, el C6digo sienta también dos 

principios de carácter general aplicables a todas las activi

dades que integran la aeronaa~ica comercial, 

lºl La explotaci6n de toda actividad comercial aé

rea requiere concesi6n o autorizacidn previa, conforme con 

lao prescripciones del C6digo y su Reglamentaci6n (art. 95). 

2°) Las concesiones o autorizaciones no podrán ser 

cedidas, Excepcionalmente, se podrá autorizar la cesi6n des

pués de comprobar que los.servicios funcionan en debida forma 

y que el beneficiario de la transferencia reGne los requisi-

tos establecidos por el C6digo para ser titular de ella (art. 

96). 

El Capítulo 11 se ocupa de los servicios de Trans--
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porte a6rco interno y comprende cinco secciones que tratan 

de: a) La explotaci6n de los servicios a6reos; b) el trans--

porte de pasajeros; c) el transporte de equipajes; d} el tran! 

porte de mercancías y e) el transporte de carga postal. 

El Capítulo III se refiere a los servicios de Tran~ 

porte Aéreo Internacional, el IV al trabajo aéreo, el V a la 

suspensi6n de las actividades comerciales aéreas en general,-

el VI a lR extinción de las concesiones y autorizaciones para 

explotar actividades aéreas y el VII a la subvención de los -

servicios de transporte aéreo en las rutas que resulten de 1~ 

tel'es para la Nación". <25bis) 

(25bis) lena Paz, Juan A. ~dio oo Darecho l'ilron~utico, cuarta ed!. 
ci6n, Eliitorial Plusutra, Vianrnte 1755, BiiilíOs Aires, 1975, -
pág. 102. 
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CAPITULO ill 

m1rcrrn na IBJCEDIMIENID PMl\ !A O!lJm:lOO. JI oo ™100. ™ 
Y MOBIZfiCIOO Df Uli SEIMQQ El.llUm J! IlWíSrofilI mID2 mrulW. 

Mucho se ha escrito respecto de la naturaleza jurr-

dica de la Concesión, Permiso y Autorización del Servicio Pfi-

blico de Transporte Aéreo, considerando que por una parte, e~ 

tas figuras se encuentran reglamentadas por una serie de nor-

mas que determinan el establecimiento y explotación del serv! 

cio y que el Estado puede modificarlas, atendiendo el fin de 

utilidad pliblica, que en esencia lleva la concesión. 

Al IlEG.l.l:1W JUR!DICQ, Ilf. CQNEORllIDA.JJ A .LQ DISPUESTO 
mu.A OJfillJUCIOO m.rum y !A JI.Y. OC YlAS Wf&tiLES J! OlUNlrACim 

El articulo 27 de nuestra Constitución Política en 

su párrafo cuarto establece: "Corresponde a la Nación el do-

minio directo de todos los recursos naturales de la platafor-

ma continentalJ en la parte final del referido párrafo, el e~ 

pacio situado sobre el territorio nacional, en la extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional. •• " En el párrafo 

sexto indica que: "El dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento 

de los recursos de que se trata, por los particulares o por -

sociedades constituidas conforme a las Leyes Mexicanas, no p~ 

drá realizarse sino mediante concesiones otorgadas por el Ej~ 
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cutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que es 

tablezcan las leyes ••• " 

En relación con lo expuesto, el artículo 42 fracción 

VI de la propia Carta Magna, enmarca como parte integrante de 

la Federación y del Territorio Nacional: "El espacio situaib -

sobre el Territorio Nacional, con la extensión y modalidades -

que establezca el propio Derecho Internacional". 

La Ley General de Bienes Nacionales, clasifica a es

te espacio situado sobre el Territorio Nacional, en bien de -

dqminio p!iblico de la Federación, manifestando en su artículo -

29 que: "Son bien de uso com!in; l. - El espacio situado sobre 

el Territorio Nacional, con la extensión y modalidades que es

tablezca el Derecho Internaciona1•.< 25 l 

La ley de referencia en su art!culo 30 textualrrente -

expecifica que: "Todos los habitantes de la Rep!iblica pueden 

usar de este bien de uso comeín, sin más restricción que las e~ 

tablecidas por la Ley de Vías Generales de Comunicación, que -

en su oportunidad se comentará. Más adelante en su párrafo 

consecutivo indica que; para su explotación y aprovechamiento -

de este bien de uso com!in, se requiere de Concesi6n o Permiso -

(25) leyes y o5digos d! ~ro.- ley Orgtinica ch la Mnínistraci6n Pli>lica 
Federal.~ Ley General <h Bienes Naciaiales. Editorial l!o:rtiía, S. A.,
M3xioo, 1989, J:l1!g. 
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otorgado por el Ejecutivo Federal, de conformidad a lo dispue~ 

to en las condiciones y requisitos que establezcan las leyes". 

Actualmente la actividad aeronaatica, se encuentra -

regulada por la Ley de Vías Generales de Comunicación del 19 -

de febrero de 1940, misma que en su Libro Primero que contie-

nen las "Disposiciones Generales" en la clasificación que hace 

de las Vías Generales de Comunicación, en su artículo primero, 

Fracci6n VIII, señala que: "Son Vías Generales de Comunicaci6n: 

El espacio Nacional en que transiten las aeronáves". 

En concordancia con lo expuesto, dicha Ley de Víós -

Generales de Comunicación en vigor, en su artículo 3° estable

ce: "Las Vías Generales de Comunicación y en sus medios de 

Transporte que operen en ellas quedan sujetas exclusivamente a 

los Poderes Federales a través de la Secretaría de Comunicacio 

nes y Transportes, sin perjuicio de las facultades expresas 

que otros ordenamientos concedan para: 

I.- Construcción, mejoramiento, conservación y expl~ 

tación de Vías Generales de Comunicaci6n: 

II.- Inspección y vigilancia; 

III.- Otorgamiento, interpretación y cumplimiento de 

concesiones; 
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IV.- Celebraci6n de contratos con el Gobierno Fede--

ral: 

V.- Declaraci6n de abandono de trámite de las solici 

tudes de concesi6n o permiso, as1 corno declarar la caducidad o 

la rescisi6n de las concesiones y contratos celebrados con el 

Gobierno Federal y modificarlos en los casos previstos en esta 

ley. 

VI.- Otorgamiento y revocaci6n de permisos; 

VII.- Expropiaci6n; 

VIII.- Aprobaci6n, revisi6n o modificaci6n de tari-

fas, circulares, honorarios, tablas de distancia, clasificaci6n 

y, en general, todos los documentos relacionados con la explo

taci6n; 

IX.- Registro; 

X.- Venta de las V1as Generales de Comunicaci6n y ~ 

dios de Transporte, así como todas las cuestiones que afecten -

a su propiedad; 

XI.- La vigilancia de los derechos de la Naci6n, re! 

pecto de la si tuaci6n jurídica de los llii:fries sujetos a re1A!rsi6n 
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en términos de esta ley o de las concesiones respectivas; 

XII.- Infracciones a esta Ley o a sus Reglamentos;-

y 

XIII.- Toda cuestión de carácter administrativo re

lacionada con las vías generales de comunicación y medios de 

transporte. 

le anterior, con la facultad que le co'ncede el ar

tículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración P!iblica Fe

deral. 

Del artículo 8° de tª ley de la materia, en sus dos 

prime~os párrafos manifiesta: "Para construir, establecer y 

explotar vías generales de comunicación o cualquier clase de 

servicios conexos a éstas, será necesario el tener concesi6n -

o permiso del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-

ría de Comunicaciones y con sujeción a los preceptos de esta 

Ley y sus Reglamentos. 

La construcción, establecimiento o explotación de -

vías generales de comunicación se sujetarán a un plan general 

que responda a las necesidades de la econom!a nacional y que 

deberá hacerse del conocimiento del püblico, a cuyo efecto la 

Secretar!a de Comunicaciones publicar~, dentro de los prime--
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ros quince días del mes de enero de cada año, el programa de 

trabajo correspondientes, debiendo ajustarse al referido plan 

a las siguientes bases generales .. . 11 

Este artículo se relaciona con el artículo 14 de la 

propia ley, que dice: "Los interesados en obtener concesi6n 

o permiso para construir, establecer o explotar vías genera

les de comunicaci6n elevarán solicitud a la secretaría de co

municaciones, de conformidad con los preceptos de esta Ley y 

sus Reglamentos, acompañandola de los estudios a que se refie 

re el artículo B •". 

Analizando lo dispuesto por estos preceptos tenemos 

que, el establecimiento y explotaci6n de las vías generales -

de comunicaci6n, se sujetará a un plan que responda a las ne

cesidades de la economía nacional, este plan tiene por objeto 

orientar la explotaci6n de las vías de comunicaci6n hacia 

aquellas zonas de mayor potencialidad econ6mica que carezcan -

de 1redios de transoorte, el mismo plan sujeta el estable~ 

to de nuevas vías o servicios de acuerdo a los estudios de ca 

rácter econ6mico, con el objeto de determinar si estas no 

afecten la explotaci6n de otras existentes y que deberá hacer 

se del conocimiento del pCiblico. 

Sin ell1bargo, lo dispuesto en los dos Gltimos parrá

fos del artículo Bº "para la mejor observancia y fines que se 
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propone este artículo, se formará una comisi6n Técnica Consul

tiva, compuesta de los representantes oficiales, de los traba

jadores y de las empresas, que fije el reglamento que al efec

to se expida. 

Esta comisión tendrá asimismo, a su cargo, el estu-

dio del ndmero de vehículos que deben prestar el servicio en -

cada ruta, con el objeto de que no sea mayor de la capacidad -

de ésta, ni menor del que los intereses generales requiera". 

Sin embargo, el artículo 162 del mismo ordenamienl.D -

estatuye que: "Para auxiliar en sus labores a la Comisión Tés 

nica Consultiva de Vías Generales de Comunicaciones y Tra.nspo.E_ 

tes, creará un cuerpo técnico que se encargará de realizar los 

estudios económicos generales de las distintas regiones del 

país, de estudiar las necesidades de transporte en esas mismas 

zonas y el ntlmero de vehículos ne'cesarios para satisfacerlos, -

de determinar las posibilidades de eoordinaci6n con otros ti

pos de transporte para cada zona, de concentrar y elaborar los 

datos estadísticos necesarios para realizar los trabajos men-

cionados y de los demás estudios que la Comisión y Secretaría -

de que se trate la encomienden•. 

Las Concesiones para el establecimiento y explotaci6n 

de v!as generales de comunicación, de acuerdo con el artículo -

12° s6lo se otorgan a ciudadanos mexicanos o a sociedades con~ 
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ti tu idas coformes a las leyes del país, que en el caso de te

ner o llegar a tener socios extranjeros, se considerán como -

nacionales respecto de la Concesi6n. 

Continuando con nuestros preceptos, el Libro cuarto, 

relativo a las "Comunicaciones Aeronáuticas", en su Capítulo -

D6cimo, respecto "Del Transporte l>lireo Nacional" de la Ley en 

cuestión, en su artículo 329 dispone: "F.l servicio pG.blico -

de transporte ~reo Nacional regular está sujeto: 

a) A la obtención de conces.i6n ••• ; 

b) A itinerarios, frecuencias de vuelo y horarios -

previamente aprobados por la Secretaría de Comunicaciones; 

c) A remuneración conforme a tarifas previamente 

aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y debidamente -

puestas en conocimiento del plihlico; 

d) A accedibilidad permanente al pGblico, con suje

ci6n a los inicisos b) y c)". 

En términos del inciso a) del articulo preferido, -

los requisitos a los que se refiere el articulo 331, son los 

consistentes en que el servicio satisfaga una necesidad p11hl! 

ca, que el solicitante de este servicio tenga capacidad y el~ 
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mentos técnicos y financieros para operar el servicio propue~ 

to, en los casos que prevé el articulo 12 de esta Ley -que ya 

se coment6- y en los demi!ls requisitos que se fije l;i rey y 

sus reglamentos conexos. 

La fracción b), no presenta problema alguno.en su -

interpretaci6n, ya que en forma clara se establece, que la e~ 

plotaci6n del servicio pliblico de transporte Aéreo Nacional -

regular, está sujeto a itinerarios, frecuencia de vuelo y ho

rarios previamente aprobados por la Secretaria de Co~unicaci2 

nes. 

El inciso c), previene que la remuneraci6n deberá -

ser confonne a las tarifas, las cuales es tan integradas por -

las cuotas conforme se hagán los cobros por la percepción del 

servicio y que harán del conocimiento para su disposici6n del 

ptlblico, para consulta gratuita y su venta. 

El inciso d) es complementario de los anteriores, -

s6lo nos queda agregar que, los servicios pGblicos de transpoE_ 

te Aéreo Nacional regular deben presentarse por el orden en -

que sean solicitados, por razones de interés pdblico. 

El cap!tulo Once del Libro cuarto de la Ley de la -

materia, referente al Transporte Aéreo Internacional, en su -

artículo 337 establece¡ "r¡ue la prestaci6n y explotaci6n del 
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servicio pGblico mexicano de Transporte .Aéreo Internacional -

regular, se hará al amparo de concesión solicitada y obtenida 

en los términos del Capitulo III, Libro, Primero, y en los ªE 
tículos 331 y 332 de la propia ley y demás disposiciones aplf. 

cables" .. 

Este artículo señala, que para la presentación y e~ 

plotación del servicio mexicano de Transporte Aéreo Interna-

cional regular, deberá de solicitarse y ser obtenida una Con

cesión, o sea, a la obtención de la concesión para la explot! 

ci6n del espacio situado scbre otro Estado y el espacio sobre 

altamar, en los términos de las convenciones o tratados Inter 

nacionales. 

Referente al régimen del PERMISO de servicio ptl.bli

co de Transporte Aéreo y para los fines del presente trabajo -

en la actividad aeronáutica, la Ley de Vías Generales de Com~ 

nicaci6n, ordenamiento jurídico que regula dicha actividad, -

en su artículo 9º manifiesta los casos en que no necesita de 

concesi6n, sino de Permiso de la Secretaría de Comunicaciaies, 

siendo estos los siguientes: 

"I .. Los ferrocarriles y caminos particulares que se 

construyan dentro de los cien ki16metros de la frontera o de~ 

tro de la zona de cincuenta kil6metros a lo largo de las cos

tas; 
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II. Las Aeronaves que se dediquen exclusivamente a 

usos particulares del permisionario, a experirnentaci6n o al -

servicio privado de fincas rusticas o negociaciones industri~ 

les; 

III ••••••••••••••••• ¡ 

IV •••••••••••••• , •• ,¡ 

v. Las embarcaciones que presten servicio ~Qblico -

de cabotaje o de navegaci6n interior. cuando por su importa~ 

cia sea conveniente el otorgamiento de concesiones, a juicio -

de la Secretaría de Comunicaciones, se dará preferencia a los 

pe~sionarios que desempeñen.el servicio¡ 

VI. Las Aeronaves que hagan servicio Internacional -

en los t~rminos de las convenci~nes o tratados respectivos .• " 

Los permisos son otorgados para establecer y explo

tar v!as o medios de comunicaci6n que realicen un servicio p~ 

blico; o para aquellos que efectuandolos no ameriten el otor

gamiento de una concesión para funcionar, ya por la naturale

za misma del servicio y por su corta duraci6n, señalandose en 

el artículo 9°. 

Por lo que hace el Transporte ~.éreo Nacional no Re-
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gular, está sujeto especificamente a las condiciones señala-

jas por el artículo 330 de la Ley de Vías Generales de comun! 

cación que dice: "El servicio p(iblico de Transporte Aéreo, -

no regular, está sujeto: 

a) A la obtención de permiso en los términos de és-

ta y demfis disposiciones aplicables: 

b) A la realización de vuelos conforme a convenios -

con los usuarios del servicio, con arreglo a esta Ley y sus -

reglamentos; 

el A remuneración sujeta a lo previsto en el artí"!!_ 

lo 336, inciso a) segundo párrafo" El segundo párrafo del -

inciso a) de 1 artículo 3 36 dice: "Las cuotas que se cobren -

por dichos vuelos, (vuelos especiales) no podrán ser en nin-

g(in caso inferiores a las autorizadas para el servicio regu--

lar correspondiente". 

Este artículo 330 señala la necesidad de obtener 

previamente un permiso, tanto para los servicios pdblicos de 

Transporte A6reo Nacional no regular como al Internacional no 

regular, además a(in cuando no esta señalado en la Ley de Vías 

Generales de comunicación la Secretaría de Comunicaciones y -

Transportes, en ocasiones concede a las empresas Nacionales 

de Transporte Aéreo, r;iermiso refrendables para la prestación -

rs·rn 
SAL!n 

Tr"'S i. .. :¡, 

ilE U\ 
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de servicios regulares. Por otra parte existe la posibilidad 

de que un permisionario celebre convenio con un particular p~ 

ra la prestaci6n de un servicio y que éste convenio deberá 

ajustarse a lo dispuesto por la ley de Vías y sus reglamentos. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes de 

acuerdo al artículo 336 podrá: 

•a) Conceder permiso para la realizaci6n de vuelos 

especiales de transporte p!íblico; en la inteligencia de que -

cuando estos vuelos pretendan efectuarse entre puntos comuni

cados por una empresa de transporte regular, los permisos s6-

lo se otorgarán en caso de que la empresa concesionaria de é~ 

te servicio no esté en condiciones de realizar por si misma -

el vuelo: 

b) Autorizar la realiiaci6n de vuelos puramente de 

reconocimiento y estudios técnicos sobre rutas no exploradas, 

con el fin de reunir datos y pruebas concernientes al establ~ 

cimiento y explotaci6n de servicios de Transporte Aéreo. Es

tas autorizaciones se concederán por el término máximo impro

rrogable de tres meses•. 

Con relación a estos supuestos en los que, de acue~ 

do con la ley, debe obtenerse permiso de la Secretaría de Co

municaciones y Transportes, creemos que el legislador obra 



81 

con técnica adecuada, relativo al transcrito del artículo 9° 

de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, en el cual enum~ 

r6 la forma y casos en lo que para el establecimiento y explo

taci6n de un servicio pGblico de Transporte Aéreo Nacional e 

Internacional no regular, se requiere de permiso y no de con

cesi6n. 

Debe mencionarse también el artículo 337 de la cit~ 

da ley al cual me he referido, en el que se hace referencia -

al servicio pGblico de Transporte .l\6reo Internacional, en sus 

fracciones II, III y IV, mencionan los ~asas en que para pre!!. 

tar este servicio, se requier.e de permiso y no de concesi6n,

en términos de su primera parte que dice: "La prestaci6n de 

estos servicios, de o hacia el Territorio Mexicano, se efec-

tuará con apego a las siguientes condiciones: 

I.- • • •. • • • •. • • • •' 

II.- El servicio mexicano de Transporte Internacio

nal no regular, con base en permisos otorgados por la Secrct~ 

ría de Comunicaciones, revocables en cualquier tiempo: 

III.- El servicio extranjero de Transporte Interna

cional regular, de acuerdo con permiso que, otorgado por la -

Secretaría de Comunicaciones, contenga obligaciones iguales a 

las impuestas a empresas mexicanas para prestar servicio pG--
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blico de transporte'J\!ireo regular; 

IV.- El servicio extranjero de Transporte Interna-

cional no regular, con autorizaci6n, en cada caso, de la Se-

cretar!a de Comunicaciones. Cuando estos vuelos pretendan 

efectuarse entre puntos o zonas comunicadas por una empresa -

mexicana de Transporte Internacional regular, tales autoriza

ciones s6lo podrán otorgarse si esta empresa no está en cond! 

eiones de realizar el vuelo". 

Finalmente, el precepto en cuestión estatuye que 

tanto las concesiones como los permisos, se ajustarSn, en su 

caso, a los términos de los tratados o convenios internacione 

les aplicables, agregando que.los permisos o autorizacionen -

para servicios extranjeros de Transporte Internac.ional, se s!: 

jetarlln al principio de equitativa reciprocidad y la Secreta

ría cuidará que su otorgamiento no entrañe el peligro para la 

seguridad de la Nación, ni lesione los servicios mexicanos de 

Transporte A!ireo. 

Referente a la naturaleza jurídica de la autoriza-

c16n, la citada ley de referencia en su articulo 46 establece 

que: •se requerirá autorizaci6n previa de la Secretaría de -

Comunicaciones, en la forma y términos que establece el regl~ 

lllento respectivo, para construir obras dentro del derecho de 

vía de ·1as v!as generales de comunicación, o fuera del mism:> -
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derecho, cua!\do se afecte el uso de aquellas, as1 como para -

instalar anuncios o hacer construcciones destinadas a servi-

cios conexos o auxiliares con el transporte". 

El Caoitulo Séptimo de la Ley, respecto de la expl~ 

taci6n de vías generales de comunicación, en su artículo 48 -

indica que: "No deberá explotarse una vía general de comuni

caci6n, objeto de concesi6n o permiso, ni sus servicios ca-

nexos, sin que previamente autorice su funcionamiento la Se-

cretaría de Comunicaciones, de acuerdo con las prevenciones -

reglamentarias". Es decir, que la autorizaci6n procede en el 

momento en que el concesionario o permisionario haya cumplido 

con todos los requisitos exigidos por. la ley y sus reglamen-

tos, para el establecimiento y explotación de una vía general 

de comunicación. 

La fracción IV del artículo 337 de la Ley en cues

tión, previene que la prestación del servicio extranjero de -

Transporte Internacional no regular, se hará mediante autori

zación de la Secretaría de Comunicaciones -t~rmino que deberá 

de tomarse por permiso- para efecto de realizar vuelos de fl~ 

tamento exclusivos en servicios de extranjeros, de servicios -

lléreos Internacionales no regulares, hacia la Repdblica Mexi

cana. Tales autorizaciones se otorgaran, si la emp~esa no es 

te en condiciones de realizar el vuelo. 

Los preceptos en cuestión, estatuyen que las conce-
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sienes, permisos y autorizaciones, para el establecimiento y 

explotaci6n de un servicio pGblico de transporte Aéreo Nacio-

nal e Internacional, ya sea regular o no regular, se sujeta-

r&n a las normas jurídicas aplicables, a los tratados y con 

venios internacionales, a la luz tanto de las disposiciones -

de la Ley de Vías Generales de Comunicaci6n en vigor, como de 

los conceptos sobre el particular vierte la doctrina. 

B l EAill E.ti ruJ.E .s.E. Jll.YlllE., .s.E.filÍN. ~ .llE. l.A 
SECREIAR(A .llE. COMUNlCA~ y TRANSPORTES .i;QJi 

LA DIRECCIÓN liEliEB.AL. .llE. AEBONAÚTICA JJ.yu_ 

Después de haber considerado los regímenes jur!di--

cos de la concesi6n, permiso y autorizaci6n a que está sujeta 

en nuestro país el establecimiento y explotaci6n _de los serv~ 

cios pQblicos de Transporte Aéreo Nacional o Internacional r~ 

gular o no regular, creo conveniente señalar el procedimiento 

para la obtenci6n de una concesi6n o permiso, con apego a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Vías Generales de co

municaciones y por la autoridad administrativa competente. 

El artículo 331 de la Ley de Vías Generales de Com~ 

nicaci6n establece, como rP•.]uisito para obtener 1 a concesi6n -

o e J. permiso, segGn el servicio aéreo de que se trate, el so-

licitante deberá de comprobar ante la Secretaría de comunica

ciones de la Direcci6n General de AernaQtica Civil como uni--

dad Administrativa encargada de la Actividad Aeronáutica, lo 
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siguiente: 

"a) Que el servicio satisface una necesidad o conv!:_ 

niencia pt!blica. 

b) Que el solicitante tiene capacidad y elementos 

t~cnicos y financieros para operar el servicio propuesto; 

c) Que el solicitante se encuentra en el caso que -

prevé el artículo 12 de esta ley; 

d) Los demás requisitos que fije esta ley y de de

m:ls leyes aplicables". 

Existen una serie de ordenamientos reglamentarios -

que especifican las condiciones Administrativas y T~cnicas, -

que deber:ln de satisfacerse para la obtención de la concesión 

o permiso, debiendo se citar, por su importancia, al "Reglame!!. 

to Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación del 17 de no

viembre de 1989, y al "Reglamento de Operaciones de Aeronaves 

Civiles", publicada en el Diario Oficial de la Federación del 

22 de noviembre de 1950. 

1) PRESENTACIÓN .llE. L.A ~illl.Illll 

Los art1culos 14 y 15 de la ley, establecen el pro-
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cedimiento para la obtención de la concesión o permiso, que -

en términos generales debe seguirse en lo siguiente; "los in

teresados en obtener concesi6n o permiso para construir, est~ 

blecer o explotar vías generales de comunicación elevarán su 

solicitud a la Secretaría de Comunicaciones, de conformidad -

con los preceptos de esta ley y sus reglamentos, acompañando

la de los estudios a que se refiere el articulo 8 º". Los es

tudios seriin de carácter económico, determinando las razaies -

por las que resulta conveniente el establecimiento y.explota

ci6n del servicio de que trate. 

Recibida la solicitud, se señalará al solicitante -

el monto del dep6sito previo, el cual se deberá constituir co 

mo garantía, para continuar con los trámites necesarios en ob 

tener la concesi6n o permiso. Este depósito será calculado -

en vista de la importancia del servicio y se devolvera tan 

pronto se otorgue la fianza que garantice el cumplimiento de 

las obligaciones impuestas en las mismas, se perderá, si el -

interesado abandona la tramitación dentro del término que pr~ 

viamente le fije la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-

te s. 

Constituido el depósito, se procederá a efectuar 

los estudios técnicos que correspondan, de acuerdo a las ba

ses generales señaladas en el artículo 8° de la ley y si el -

resultado de éstos fuere favorable, la solicitud, con las mo-
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dificaciones que acuerde la Secretaría, se publicara a costas 

del interesado, por dos veces, de diez en diez días, en el 

Diario Oficial de la Federaci6n y en uno de los periodos de -

mayor circulaci6n, con el fin de que, durante el plazo de un 

ntes, contados a partir de la tlltinta publicaci6n, las personas 

que pudieren resultar afectadas presenten sus inconformidades, 

ésta deberá contar en instrumento peíblico expedido por la au

toridad administrativa. Si transcurrido el plazo mencionad> -

y no se haya presentado objeci6n alguna, o si las que· fueren 

no son de tomarse en cuenta, se otorgarán la concesi6n o per

miso correspondiente. 

Posteriormente, la Secretaria de Comunicaciones y -

Transporte por conducto de la Direcci6n General de Aeronatlti

ca Civil, deberá de remitir a la Comisi6n Técnica Consultiva, 

el estudio comparativo y el dictámen que hubieren formulado,

asi como los expedientes de las solicitudes presentadas, con 

el objeto de que esta comisi6n formule nuevo estudio compara

tivo, a efecto de que emita opini6n en el sentido en que deba 

dictarse la resoluci6n. 

Señalaremos algunos requisitos, que deber~n cumplir 

los solicitantes en obtener concesi6n o permiso para el esta

blecimiento y explotaci6n de un servicio pGblico de transpor

te A~reo Nacional e Internacional regular o no regular, los -

cuales son requeridos por la Dirección General de Aeronaatica 
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Civil, encargada de recibir y proporcionar todos los requisi

tos necesarios para la obtenci6n de los mismos, que contiene 

lo siguiente: 

- Acreditar la Nacionalidad Mexicana del solicitan

te, la persona física, lo acreditará con su acta 

de nacimiento certificada. 

- Lo que respecta a la persona moral, con al Acta -

Constitutiva de la sociedad debidamente ~utoriza

da por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

con la cláusula referente a la exclusj6n de ex-

tranjeros. 

El domicilio legal, para que oigan y reciban toda 

clase de notificaciones referente a la aviaci6n. 

- En caso de que el solicitante sea persona física -

o moral, pueden nombrar representante legal, para 

que a su nombre y representaci6n realice toda el~ 

se de gestiones aviatorias en las diferentes de-

pendencias de ~a Secretaría de Comunicaciones y -

Tranporte, acreditando la personalidad jurídica -

con el instrumento correspondiente debidamente no 

tarizado y requisitado. 

- Especificar el tipo de servicio que pretenda est~ 
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blecer y explotar, as1 como su flota aérea, clar~ 

mente el solicitante especificará el servicio a -

establecer, el equipo de vuelo con que pretenda -

transportar a los usuarios a su destino, mcncio-

nando los datos exactos de la marca, modelo, nrt~ 

ro de serie, nrtmero de plazas, año de fabricaci6n 

y la asignaci6n de la matr1cula mexicana respect~ 

va, para la identidad de la aeronave. 

- Respecto a las solicitudes que pretendan estable

cer un servicio de Transpor.te Aéreo Regular, pre

sentar gráficamente a través de un mapa geográf i

co, el esquema de las rutas que pretendan explo-

tar, señalando distancia y tiempo de vuelo de ca

da uno de los tramos, así como los puntos de 

otras vías de comunicaci6n. (Ferrocarriles, carre 

teras, aer6dromos, etc.) 

- La localizaci6n de Aeropuertos o Aer6dromos, sie~ 

do la ubicaci6n de eátos en los Estados, Munici-

pios de la RepCiblica Mexicana, debidamente regis

trados ante el Departamento de Aer6dromos de la -

Direcci6n General de Aeronáutica Civil de esa Se

cretaría, orientaci6n de las pistas de aterriza-

je, citar facilidades de operaci6n, croquis y fo

tograf1as donde se encuentra el área de aterriza-
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je y de la cabecera de la pista. 

- La prestaci6n de los estudios socio-econ6micos, -

de mercado, análisis operacional y análisis fina~ 

cieros. 

Para el análisis y aprobaci6n de estos estudios,

acreditarán informaci6n que se satisface una ncc~ 

sidad de conveniencia pGblica. 

- Los datos estadísticos y un croquis donde mencio

nen el índice de crecimiento, pronóstico demográ

fico con base al tránsito estimado, demográfico,

econ6mico de cada una de las comunidades o locali 

dades a comunicar y situaci6n actual de las pobl~ 

ciones, en cuanto a comunicaciones aéreas, terres 

tres ferroviarias. 

- Los documentos, mapas y cuadros que detallen la -

frecuencia, itinerarios, composici6n y tamaño del 

equipo de vuelo, horarios, capacidad y utilizaci6n 

de los asientos de la misma flota. 

- Acreditar que exista y tenga el solicitante una -

capacidad financiera y econ6mica, para establecer 

y operar el servicio que pretende, programas de -
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inversi6n e instalaciones necesarias, costos e i~ 

gresos de operaciones probables y ganancias netas. 

- Proporcionar la inf ormaci6n sobre el personal té~ 

nico aeronáutico de vuelo y de tierra que preten

dan ocupar, así como el programa de adiestramien

to que apliquen para la tripulaci6n instalaci6n e 

infraestructura con que cuenta, hangares, talle-

res y oficinas privadas. 

A partir de la fecha en que ~os solicitantes hayan 

presentado su solicitud, recibirá11 por conducto de la unidad 

administrativa un instructivo donde contienen los requerirnie~ 

tos, los cuales gozarán de un plazo de 45 días para cumplir -

con la presentación de los requisitos y la docurnentaci6n sol! 

citada, comunicándoles que si faltara alguno de ellos, no po

drá ser autorizada y si venciera el plazo sin la presentaci6n 

de todos y cada uno de los requisitos, las solicitudes pasa

rán al archivo general corno asunto definitivamente concluído. 

2) ÜTORGAM!ENIO I!E 1.A CONCESIÓN Q ~ 

Una vez que la Comisión T6cnica Consultiva de Vías

Generales de Comunicación y el Cuerpo Técnico creado por el -

artículo 162 de la ley, encargada de realizar los estudios 

que permitan alcanzar un conocimiento integral en el aspecto -
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econ6mico y demogrlifico, de técnica adecuada para satisfacer -

el establecimiento y explotaci6n de unn vfo de cornun icaci6n y 

en general los demlis estudios que la Comisi6n y la Secretaría 

les encomienden, con la finalidad de que el servicio que en -

ellas se presten, satisfagan las necesidades de las respecti

vas zonas de influencia y el interés Nacion.11. Este dictámen 

será remitido ante la Secretaría de Comunicaciones y Transpo! 

tes, junto con la documentaci6n que recibio, el estudio comp~ 

rativo y la resoluci6n por ellos for~ulados, a efectd de que 

el titular con la facultad que le concede el artículo 30 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 

Trnsporles, otorgue de acuerdo a las leyes, la concesi6n o 

permiso seg6n el caso concreto, debiendo publicarse una vez -

aprobadas. 

Estructura de una concesi6n para la explotaci6n de 

un servicio pelblico de Transporte Aéreo Nacional Regular: 

La Compañía Mexicana de Aviaci6n, quien en el curso 

de este documento se denominará LA CONCESIONARIA, para esta-

blecer y explotar un servicio p6blico de Transporte Aéreo Na

cional Regular de Pasajeros, correo, express y carga, en las 

rutas que amparan el presente. 

La secretaría establecerá en su debido tiempo las -
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modalidades y características del serivicio concesionado. 

J,¡1 Secre tar!a otorga a LA CONCESION/\RI/\ las facult~ 

des para efcctura vuelos directos o scmidirectos entre los 

puntos que comprenden cada una de las rutas, as! como operar

éstas en forma p.:ircial ya sea. en uno o en varios de los seg-

mentas que las integran, de acuerdo con los honorarios preVi!!_ 

mente aprobados por la SECRETARIA. 

PRIMERA.- L/\ CONCESION/\.tU/\ no podrá modificar la 

operaci6n de las rutas que aquí se concesionan sin autoriza-

ci6n previa de la SECRETARIA. 

SEGUND/\.- LA CONCESlON/\RIA, queda obligada a efe-

tuar el servicio de conducci6n de correspondencia mediante 

contrato colcbrado con la SECRETARIA, para este efecto y a 

transportar en forma gratuita a los inspectores a que se rc-

fiere el párrafo scgunclo de la fracci6n I del artículo 118 de 

la Ley de V!3s Generales de Comunicaci6n. 

TERCER/\.- LA CONCESIONARIA se obliga a proporcionar 

este servicio con el tipo de aeronave que en el futuro se de

signe, con base en los estudios técnicos y econ6micos que rea 

lice la propia Secretaría para satisfacer en la forma m~s ad~ 
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cuada las necesidades de la ruta. 

CUARTA.- LA CONCESIONARIA se obligar a) realizar un 

m!nimo de tres vuelos redondos semanales en cada una de las -

rutas de la presente concesión, de acuerdo con los honorarios, 

que previamente le sean autorizados; bl incrementar dicho na
mero de vuelos cuando sean necesarios, en base en los estldios 

técnicos y económicos y realice; y c) efectuar vuelos que de

manden el servicio como secciones extras en las ruta~, previa 

autorización de la SECRETARIA. 

QUINTA.- LA CONCESIONARIA, deber~ presentar los ho

norarios con los cuales operar~ el servicio por lo que con 15 

d!as de anticipación a la fecha en que pretenda ponerlos en -

vigor. 

SEXTA.- Las tarifas a que deberán sujetarse para ex 

plotar el servicio cuya presentación se le autoriza, serán 

las que apn1ebe la Dirección General de Tarifas, Maniobras y 

Servicios Conexos de la Secretar!a, misma que formarán parte 

de la Concesión para los efectos legales. 

SEPTIMA. - El término de la pres en te Concesi.Sn será -

de DIEZ AflOS contados a partir de la fecha de su expedición. 

OCTAVA.- El personal técnico de vuelo y el de tie-
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rra necesarios para la operaci6n del servicio, deberán ClllJ?lir 

con lo que señalan las Leyes Mexicanas y sus Reglamentos. 

NOVENA.- LA CONCESIONARIA, dotará a todas las aero

naves que utilicen en el servicio autorizado, con el equipo -

de radio comunicaci6n y de su auxilio ídoneo necesario. 

DECIMA.- LA CONCESIONARIA, se obliga a contratar 

los servicios que proporciona el Organismo Desconcentrado de

nominado servicios a la Navegaci6n en el Espacio Aéreo Mexic~ 

no (SENFJ\M). Por lo que respecta al us~ de los servicios de 

control de tránsito aéreo, telecumuni.caciones aeronáuticas, -

información meteorológica y de ayudas a la navegaci6n aérea. 

DECIMA PRIMERA. - LA CONCESIONARIA, queda obligada -

de acuerdo con el Artículo 90 del Reglamento de Operaci6n de 

Aéronavcs Civiles, en mantener en 6ptimas condiciones los ser 

vicios de mantenimiento, talle y demás equipo e instalaciones 

para sus aéronaves, debiendo contar con personal especializa

do debidamente acreditado ante esta SECRETARIA. 

DECIMJ\ SEGUNDA.- LA CONCESIONARIA, será responsable 

por los daños causados con motivo del transporte de pasajeros, 

mercancía y equipaje. Deber~ de garantizar dentro de un tér

mino de 15 días contados a partir de la fecha de entrega de -

este documento, el pago de la indemnizaci6n que el imponen 
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los art1culos relativos de la Ley de Vías Generales de Comun~ 

caci6n, mediante contrato de seguro celebrado con Instituci6n 

Nacional autorizada, o mediante de~6sito en efectivo constituf. 

do en Nacional Financiera, S. A., por una suma que garantire -

dichos riesgos, en los términos del Regímen Jurídico que reg~ 

le esta responsabilidad, 

DECIMA TERCERA.- LA CONCESIONARIA, será responsable 

por daños que causen a personas o cosas en la superficie, en 

Territorio Mexicano, en los términos que señale la r,ey de 

Vías Generales de Comunicaci6n. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con el artículo 17 -

de la ley en cuesti!Sn, LA CONCESIONARIA se obliga a connti-

tuir y mantener vigente una Fianza por la cantidad que la au

toridad otorgue a favor de la Tesorería de la Federaci!Sn, pa

ra garantizar el cumplimiento dé las obligaciones que le imp~ 

ne la presente Concesi6n, la cual deberá constituirla dentro 

de los 15 días siguientes a la fecha de entrega de este docu

mento, para poder operar el permiso concesionado. 

DECIMA QUINTA. - LA CONCESIONARIA, podrá iniciar ºP!: 

raciones en el servicio pablico de Transporte A~reo que se 

concesiona, una vez que haya dado cumplimiento a las condicio 

nes establecidas, por lo que SECRETARIA, otorgará de manera,

expresa el INICIO DE OPERACIONES. 
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DECIHA SEXTA.- En ningan caso LA CONCESIONARIA po

drá, directa o indirectamente traspasar, hipotecar, gravar o -

enajenar ésta concesión. Los derechos en ella conferidos, el 

material, los edificios, servicios auxiliares dependencias, 

accesorios y en general toda clase de bienes, a un Gobierno o 

Estado extranjero, siendo nula cualquier operaci6n que se hi

ciere en este sentido. LA CONCESIONARIA acepta que la falta 

de cumplimiento de está cláusula será motivo de caducidad de 

la concesi6n y de périda en beneficio de la Naci6n, de todos 

los bienes, propiedades y derechos que esten afectos al scrv~ 

cio a que se refiere ésta Concesi6n. 

DECIMA SEPTIHA.- LA SECRETARIA, podrá autorizar la 

cesión de los derechos y obligaciones estipuladas en esta co!!. 

cesi6n, cuando estimare conveniente siempre y cuando se cUl11-

pla con las formalidades que establezca la Ley de Vías Gener~ 

les de Comunicaci6n. 

DECIHA OCTAVA.- LA CONCESIONARIA s6lo podrá suspen

der el servicio por ~ausa justificada y previa autorizaci6n -

de la SECRETARIA. 

DEC!Ml\ NOVENA.- LA CONCESIONARIA, queda obligada al 

cumplimiento de todas las condiciones que se fijan, a las mo

dificaciones, pr6rrogas o adicones a las reglas de seguridad, 

leyes y reglamentos de ~xico. 
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VIGESIMA.- LA CONCESIONARIA, queda obligada a rendir 

mensualmente un informe pormenorizado con los datos técnicos,

administrativos y estadísticos referente a la ooeraci6n del 

servicio que se concesiona. 

VIGESIMA PRIMERA.- La presente concesión caducartl 

por cualesquiera de las causas que señala el Artículo 29 de la 

ley de Vfas Generales de Comunicación, o por incumplimiento de 

las obligaciones impuestas. La caducidad sertl declar~da admi

nistrativamente en la forma y términos previstos por .el artfc~ 

lo 34 y demás relativos a la ley antes invocada. 

VIGESIMA SEGUNDA.- LA COllCESIONARIA, se obliga a or

denar dentro de los 30 dfas si?uientes a la fecha de entrega -

de esta concesión, la publicación de la misma en el Diario Of1 

cial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor cir

culación. 

Leída por las partes la presente Concesión, la rati

fican y firman por duplicado, en la Ciudad de México, Distrito 

Federal. 

3) ltu.c..ul IlE. ()EfRACIONES 

Una vez otorgada la Concesión o Permiso para establ~ 

cer y explotar el servicio público de Transporte Aéreo según -



99 

la modalidad de que se trate, el concesionario o permisiona-

rio para poder obtener el INICIO DE OPERACIONES deberá compr~ 

bnr mediante constancias el cumplimiento de los requisitos 

técnicos como administrativos a los que se refiere el artícu

lo 332 de la Ley de la materia, señalándolos a continuación: 

a) Los requisitos técnicos establecidos en el Bole

tín obligatorio nrtmero OPS-416-005 de fecha 15 de marzo de 

1988. 

b) Presentación de ºla póliza ~le seguro de responsa

bilidad civil que ampare a los pasajeros y los daños a terce

ros, en el caso de siniestro. 

c) La aprobación de sus tarifas debidamente autori

zadas por la Dirección de Tarifas, Maniobras y Servicios Co

nexos. 

d) La constituci6n de una fianza a favor de la Tes~ 

rería de la Federación, que garantice el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

e) Contrato celebrado por el Organismo Desconcentr~ 

do denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo -

Mexicano (SENEAM) para garantizar la vigilancia y el control -

de sus operaciones, telecomunicaciones e infonnaci6n meteoro" 
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16gica y de auxilio. 

C) AUTORIDADES li~ INTERVIENEN 

Vistos los principios del otorgamiento de la Conce

si6n o Permiso dentro de la actividad Aeronáutica, pasareiros -

a estudiar a las autoridades que regulan directamente el ser

vicio ptiblico de Transporte A6reo en el ámbito nacional. 

De acuerdo a nuestra legislaci6n, la Léy O~gánica -. 

de la Administraci6n Pública en su artículo l 0 señala las ba

ses de la organizaci6n pública Federal, CentraliZ?da y Parae! 

tatal, manifestando que la Administraci6n Pública Centraliza

da la forman la Presidencia de la Reptíblica, las Secretarlas -

de Estado, los Departamentos Administrativos y lá Procuradu-

ría General de la República. 

La Administraci6n Pública Paraestatal, está compue! 

ta por los Organismos Descentralizados, las Empresas de Part~ 

cipaci6n Estatal, las Instituciones Nacionales de Crédito, 

las Instituciones Nacionales de Seguros. y Fianzas y los Fidei 

cornisas. 

En su artículo 2° nos indica: 

"En el ejercicio de sus atribuciones y para el des-
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pacho de los negocios del orden administrativo en--

comendados al Poder Ejecutivo de la Uni6n, habrá 

las siguientes dependencias de la Administraci6n Pg 

blica Centralizada: 

I - SECRETARIAS DF. BSTADO, y 

II.- Departamentos Administrativos". (26 1 

En el aspecto que nos interesa, señalaremos que en 

los artículos 10 y 14 de la Ley Orgánica de la Administración 

P(iblica Federal, establece q~e las Secr.etarías de Estado y 

los Departamentos Administrativos, tendrán igual rango, y en

tre ellos no habrá, por lo tanto, preminencia alguna y al 

frente de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien 

para el despacho de asuntos relacionados a lo de su competen-

cia, se auxiliarli con los subscritos, Oficial Mayor, Directo-

res, Jefes de Departamento, oficina, Sección y Mesa, los de-

más que establezcan el reglamento interior respectivo y otras 

disposiciones legales que corresponda; 

A) LA SECRETARIA D.E. COMUNICACIONES y TRANSPORTES 

Es la Dependencia del Ejecutivo Federal, que tiene 

a su cargo el control del Tránsito Aéreo Nacional e Interna--

(;!6) leyes y o5digos de Mfu<ico, ley Orgánica de la Mninistraci6n P!Dlica 
~, Editorial Porr1la, s. A:;l®doo, 19@, p&J. 8. 
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cional que cuenta con atribuciones y facultades para el ejer

cicio de autoridad y jurisdicción de las Vías Generales de Co 

municaci6n, al despacho de los asuntos que expresamente le 

confiere el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administra-

ci6n P<lblica Federal, así como el artículo 3° de la Ley de 

Vías Generales de Comunicaci6n, otras leyes, Reglamentos, De

cretos, Acuerdos y Ordenes que el Ejecutivo Federal le enco-

miende, a efecto de satisfacer con eficiencia los requerimi.e!!_ 

tos que en materia de Comunicaciones Aeronaüticas y Transpor

tes l\éreos demande la poblaci6n del país. 

Bl 8Billu..o. ~ I:E LA lf.y_ ~LCA !&. LA Aru!N!STMCIÓN BJlucA EEiIM-

Artículo 36 de la Ley en cuestión, establece: "A la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes corresponde al de~ 

pacho atender los siguientes asuntos, que en materia aeronan

tica son: 

I.- Formular y Conducir las políticas y programas -

para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de 

acuerdo a las necesidades del país. 

II.- ............. .. 

III.- .............. : 

IV.- Otorgar concesiones y permisos para establecer 
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y operar servicios Aéreos en el Territorio Nacional, fomentar 

regular y vigilar su funcionamiento y operaci6n así como ne

gociar convenios para la presentaci6n de servicios Mreos In

ternacionales: 

V.- llegular y vigilar la lldministraci6n de los ller~ 

puertos Nacionales, conceder permisos para la construcci6n de 

Aeropuertos particulares y vigilar su operaci6n: 

VI.- Administrar la operaci6n de los servicios de -

control de trlinsito, así como de informaci6n y seguridad de -

la navegaci6n Aérea: 

VII.- ••.•••••.•• 

VIII.- •.•••••••• 

IX.-

x.-

XI.-

XII.- Fijar normas técnicas del funcionamiento y 

operaci6n de los servicios pGblicos de Comunicaciones y Tran! 

portes y las tarifas para el cobro de los mismos, asr como 
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otorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas -

de aplicación de todas las maniobras y servicios marítimos, -

portuarios, auxiliares y conexos relacionados con los trans

portes o las comunicaciones¡ y participar con la Secretaría -

de Hacienda y Crédito P<iblico en el establecimiento de las t~ 

rifas de los servicios que presta la administración p!iblica -

federal de comunicaciones y transportes; 

XIII.- Fomentar la organización de sociedades coop~ 

rativas cuyo objeto sea la prestación de servicios d~ comuni

caciones y transportes¡ 

XIV.- ••.•••••••• 

xv.- Establecer los requisitos que deban satisfacer 

el personal técnico de la Aviación Civil, Marina Mercante, 

Servicios Prtblicos de Transporte' Terrestre y de Telecomunica

ciones, así como conceder las licencias y autorizaciones res

pectivas¡ 

XVI.- ••••••••.•• ; 

XVII.- •••••••••• 

XVIII.- ••••••••• 

XIX.-
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xx.-

XXI.-

XXII.- ••••••.••••• 

XXIII.- Construir Aeropuertos Federales y Cooperar

con los Gobiernos de los Estados y las Autoridades Munir.ipa-

les, en la construcci6n y conservaci6n de obras de este gen~-

ro~ 

XXIV.- Otorgar concesiones o permisos para construir 

las obras que les corresponda ejecutar; 

XXV.- cuidar de los aspectos ecol6gicos y los rela

tivos a la plarieación del desarrollo urbano, en los derechos -

de vías de las Vías Federales de Comunicaci6n; 

XXVI,- Promover y, en su caso, organizar la capaci

tac16n, investigaci6n y el desarrollo tecnol6gico en materia

de comunicaciones y transportes; 

XXVII.- Los demás que expresamente le fijen las le

yes y reglamentos". 

La Secretaría de Comunicaciones y Transporte, depe~ 
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diente del Ejecutivo Federal, cuenta dentro del aspecto Aero

naGtico, para el mejor desempeño y funcionamiento de sus acti 

vidades con las siguientes autoridades especificamente: 

D I R E e e l o N E s G E N E R A L E S: 

l.- DlRECCIONES GENERALES DE AERONAUTICA CIVIL. 

2.- DIRECCION GENERAL DE TARIFAS, MANIOBRAS Y SERVI 

eros CONEXOS. 

DIRECCION DE AREA DE LA DIRECCION GENERAL DE l\BRONAUTICA CIVIJ,. 

1.- DIRECCION DE TR!\NSPORTE Y CONTROL AERONAUTICO. 

2.- DIRECCION TECNICA Y DE SUPERVISION. 

3.- DIRECCION DE PROGRl\MACION Y EVALUACION. 

O R 6 A N I S M O S D E S C E N T R A L 1 Z A D O S: 

l.- AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. ( ASA ) 

2.- SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO -

MEXICANO. (SENEAM) 
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D I R E e e I o N GENERAL 

1,- DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL. 

Instituci6n encargada dentro del ámbito de su cornp~ 

tencia, de regular, fomentar y garantizar la organizaci6n es

tructural de la Aviaci6n Mexicana, las políticas de llevar a 

cabo la presentaci6n de los servicios plíblicos de Transporte -

1\ér~o Nacional e Internacional, de pasajeros, express y carga, 

el otorgamiento de las concesiones y permisos privados y ofi

ciales, atribuciones en el artícufo 17 del Reglamento Interior 

de la propia Secretaria de comunicaciones y Transportes. De

pendencia del Sector Aeronáutico encargado entre otras funcio 

nes de: 

Supervisar la atenci6n de las solicitudes para la -

obtenci6n de concesiones y permisos para el Transporte l\éreo -

Nacional en su modalidad de servicio pablico, privado y agrí

cola, 

Aprobar las concesiones y permisos solicitados, 

cuando éstos cumplan con los requisitos legales y se apeguen a 

la pol1tica de planificaci6n de la Aviaci6n Nacional. 

Vigilar la vigencia y caducidad de las concesiaies y 

permisos otorgados, as! como oromover la rescisi6n, cancela--
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ción o revocación cuando así proceda. 

Intervenir en la promoción y fomento de la Aviación 

deportiva en nuestro país. 

Aprobar las inscripciones a que se refiere el artícu 

lo 371, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y el ---

otorgamiento, registro y cancelación de matrículas de Aerona-

ves Civiles Mexicanas de servicio pGblico y privado. 

Controlar las escrituras constitutivas de las ·empr~ 

sas del servicio pGblico de Transporte Aéreo, así como sus m~ 

dificaciones. 

Verificar que el Registro Aeronáutico se actualia. -

de acuerdo a los requerimientos del Transporte Aéreo. 

D l R E e e r o N 5 E N E R A L 

2.- LA DIRECCION GENERAL DE TARIFAS, MANIOBRAS Y SERVICIOS 
CONEXOS. 

Corresponde a esta Dirección de acuerdo al artículo 

21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes: 

•r.- Partici~ar en la definición de las políticas y 
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programas de transporte en el marco de su competencia. 

II. - Promover la coordinación entre los diferentes -

nedios de transporte para formar un sistema integral; 

III.- Fijar, aprobar, registro, modificar o canee--

lar tarifas y sus reglas de aplicación, para los servicios en 

vías generales de comunicación y sus partes integrantes y me

dios de transporte que operen en ellas; 

IV.- Analizar y registrar las.tarifas y sus modifi

caciones para tr~fico de carga y pasaje, en navegación de al-

tura; 

v.- Vigilar en el funbito de su competencia el cum

plimiento de las tarifas y sus reglas de aplicación". <27
> 

DIREo::ICN DE llERFA DE IA DI~ON GENERAL DE l\El1CW\l1l'ICA CIVIL 

l. - DIRECCION DE TRANSPORTE Y CONTROL AERONAUTICO 

Esta Dependencia del Sector Aeron~utico como Direc-

ci6n de Arca, tiene a su cargo las funciones de control el 

tr~rnite de las solicitudes de concesiones, permisos, autoriz~ 

ciones y contratos para prestación de servicios p6blicos de -

(27) Acuerdo pti:>licado en el Diario Oficial de la Federación cel 17 de -
Novienbre de 1969. 
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Transporte Aéreo Nacional e Internacional. 

Supervisar la aplicaci6n de la Direcci6n General en 

Convenios de Tratados sobre Transporte Aéreo Nacional e Inte~ 

nacional. 

Orientar las normas legales aplicables a la regula

ci6n, caducidad, rcscisi6n, rcvocaci6n y vigencia de conce-

si6n, permisos, autorizaciones y tratados en materia'de Tran.!!_ 

porte Aéreo. 

Autorizar en la medida de sus atribuciones, los peE 

rnisos de irnportaci6n de Aeronaves. 

Opinar en cuanto a las propuestas de reformas a la 

Ley de Vías Generales de Comunicaci6n, Reglamentos, Decretos y 

otros ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Controlar el registro del parque Aeronáutico Nacio

nal, Marca Nacionalidad y Matrículas. 

Revisar las Escrituras Constitutivas de ias Socieda 

des que soliciten concesiones o permisos, así como los docu-

rnentos que acrediten la personalidad de los representantes l~ 

gales, pólizas de seguros y fianzas para que sean tramitadas -

ante las dependencias competentes, la aprobación de las p6li-
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zas de Seguro y de Fianzas, requeridas y otorgadas por la Di

rección General. 

Atender las quejas de los usuarios del servicio pa

blico de Transporte Aéreo, realizando los tr~mites correspon

dientes para su tramitación, llevando a cabo el control y se

guimiento de las infracciones, as! como la captura de los da

tos relativas a las quejas, juicio de amparo, infracciones, -

seguros y fianzas en el sistema de cómputo entre otros. 

DI!lECCICN IE AERl'A IE IA DIRECCTCN GENERAL DE llElnW1l'ICA CIVIL 

2. - DIRECCICN 'IBOIICA Y DE SUPERVISICN 

Sus funciones de esta Dirección de Area, son la de 

dirigir la elaboración de los planes y programas de trabajo a 

desarrollar y confirmar que se lleven a cabo con la calidad -

necesaria y en el tiempo estipulado. 

Orientar los aspectos de vigilancia e inspección de 

los servicios de Transporte Aéreo Pablico y Privado, las Aero 

naves, las operaciones Aeronátucas, Aero9uertos, as! coma de 

la navegación y la seguridad aérea dentro del Territorio Na-

cional. 

Dirigir los servicios de basqueda y salvamento de -
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Aeronaves Civiles extraviadas o accidentadas, así como evaluar 

y dictaminar los accidentes e incidentes de las mismas dentro 

del Territorio Nacional. 

Autorizar y controlar la construcci6n de edificios, 

estructurales, elementos radiomisores o cua.lquier obstáculo -

que afecte las operaciones aeronáuticas, así como el inicio -

de operaciones de los Aer6dromos y Aeropuertos Civiles. 

Evaluar el nivel de preparación del personal técni

co Aeron.'!utico y proponer la autorización del funcionamiento -

de escuelas técnicas Aeronáuticas y, en su caso, la cancela-

ci6n, expedici6n, revalidaci6n, convalidación y suspensión de 

licencias. 

Autorizar las normas técnicas y de seguridad aplic~ 

bles al personal técnico Aeronáutico: as! como para la cons

trucc16n y reparaci6n de aeronaves e instalaciones y la oper~ 

ción de sistemas aerona6ticos. 

Evaluar que la reglamentaci6n aplicable a los aspe~ 

tos de ingeniería y supervisión en materia Aeronáutica se ma~ 

tenga actualizada. 

Representar a la Dirección General de Aeronáutica -

Civil en .'!quellas actividades propias de su especialidad, por 
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mandato expreso del Director General. 

Orientar y evaluar las necesidades de instalaciones 

de ayuda a la navegaci6n y planear la verificaci6n de las fa

cilidades a la navegaci6n y operaciones, así como de los sis

temas de comunicaci6n y los servicios de control de tránsito -

aéreo y meteorología aeronáutica. 

Tramitar y evaluar solicitudes de instalaciones y -

explotación de industrias, talleres aeronáuticos y distribui

dores de partes materiales pára uso evi~torio. 

Someter a la consideraci6n de la Direcci6n General -

de Aeronáutica Civil los presupuestos de inversi6n, gasto co

rriente, planes y programas de trabajo, 

DIRECCION DE AEREA DE LI\ DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 

3.- DIRECCION DE PROGRAMACION Y EVALUACION 

Corresponde a esta Direcci6n de Area, planear, orga

nizar y programar los trabajos, estudios y actividades tendic~ 

tes al conocimicn to de la estructura, movimiento y desarrollo -

de la aviaci6n y al establecimiento de políticas que fortalez

can el transporte Aéreo Nacional. 

Evaluar el avance y resultado de los programas ope-
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rativos anuales y de mediano plazo establecidos en la Direc-

ción General y en las entidades, empresas y organismos del -

subsector Transporte Aéreo. 

Evaluar los presupuestos anuales y programas finan

cieros de la Dirección General, empresas y entidades guberna

mentales del subsector Transporte Mreo, así como emitir opi

niones sobre sus estados financieros. 

Orientar el desarrollo del sistema de infarmación -

del subsector Transporte Mreo, creando un canal único de in

formaci6n. 

Evaluar el comportamiento de las distintas empresas 

prestadoras de servicios de Transporte Aéreo y de servicios -

conexos, proponiendo las medidas necesarias para e 1 rrejoramiento 

de su desempeño. 

Dirigir la participación de la Dirección General, -

en los estudios y normas tarifarias a aolicar. 

ORGfiNI SMO DES CENTRAL! ZADO 

1) .AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. (A S A) 

Este organismo público descentralizado, con person~ 
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lidad jurídica y patrimonio propios fue creado para efectos. -

de atender, mejorar y conservar la actividad aérea, moderni--

zar y superar el servicio de los Aeropuertos que funcionan en 

el país, suministro de combustibles, impulsar el desenvolvi--

miento de la aviaci6n comercial, privada y oficial, una me-

jor administraci6n en cuanto a los servicios de referencia, -

atender parcialmente las necesidades econ6micas, derivadas de 

la aviaci6n mediante el cobro de los servicios que son prest~ 

dos en los Aeropuertos y otros similares importantes que re-

suelvan con eficiencia y prontitud los problemas que constan

temente descienden de la aviaci6n moderna. 

Para profundizar, en el articulo 2• del Decreto que 

crea este Organismo queda facultado para: 

"I.- Administrar, operar y conservar los Aeropuer--

tos, sus pistas, plataformas, edificios y servicios compleme~ 

tar!os, auxiliares y especiales, tanto en aquellos aeropuer--

tos que formen parte de su patrimonio inicial, como de los 

que se requieran para la operaci6n de las nuevas rutas que a~ 

torice la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y los -

que le sean entregados mediante la celebraci6n de convenios o 

por disposici6n legal¡ 

II.- Proporcionar y administrar los servicios auxi-

liares de radionavegaci6n, meteorología, suministro de combu! 
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tibles, transporte de pasajeros entre los Aeropuertos y las -

zonas urbanas, terminales de concentraci6n de pasajeros en 

las ciudades que por su imnortancia lo ameriten y otros simi-

lares¡. 

III.- Recaudar los derechos que pagarán las lineas 

aéreas y los usuarios en general, por los servicios que pres-

te; 

IV.- Organizar y usufructuar los servicios .compleme!! 

tarios, auxiliares y especiales que se presten en los locales 

y en las zonas anexas a los Aeropuertos, percibiendo el impo~ 

te de los arrendamientos respectivos y las participaciones 

que contrate en los rendimientos de esos servicios; 

·v.- CUbrir los gastos de administraci6n, operación,· 

conservación y demás que se le encomienda en este Decreto, y 

en la construcci6n de los nuevos Aeropuertos; 

VI.- Ejercitar todas las facultades técnicas y adm! 

nistrativas necesarias para lograr los fines que se dejan se

ñalados". <29 > 

ORGANISMO DESCENTfu\LI ZADO 

2} SERVICIOS A LA NAVEGACION EN .EL ESPACIO AEREO MEXICAI\'<) (ENE<V-Q 

(28) Diario Oficial re la Federaci6n.- Publicad:> el 12 ch junio ele 1965. 
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Este Organismo Descentralizado fue creado de confof 

midad con lo que establece la Ley de V!as Generales de Comun~ 

caci6n, para fines de que el Tránsito Aéreo se realice a las 

normas adecuadas de seguridad, a través del Sistema Meteorol~ 

gico Nacional, as1 come proporcionar la informaci6n sobre las 

condiciones meteorol6gicas del tiempo, actividades que tienen 

gran importancia para el auxilio de la navegaci6n Aérea, esp!:_ 

cificando las siguientes funciones: 

a) Proporcionar los servicios para la navegaci6n 

Aérea, de control de Tránsit~ Aéreo, Meteorología Aéronautica, 

sistema de ayuda a la navegaci6n aérea, telecomunicaciones A!:_ 

ronáuticas, servicios de despacho y control de vuelo y otros -

que sean necesarios en la Rep(lblica Mexicana, con el fin de -

garantizar el transporte seguro y eficiente de personas y bi!:_ 

nes en el espacio Aéreo Mexicano. 

b) Proporcionar los servicios de mensajes operacio

nales, administrativos y de cualquier índole que requieran 

las empresas, dependencias, particulares en sus actividades -

de transporte Aéreo Nacional e Internacional. 

e) Operar y conservar los diferentes sistemas que -

integren los servicios a cargo del 6rgano descrito en las 

fracciones arriba señaladas que antecedentes y hacer directa

mente las instalaciones correspondientes a ampliaciones de es 
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tos sistemas que se aprueban al órgano de su programa de in-

versiones. 

d) Coordinar, establecer y conservar actualizados -

los procedimientos terminales y de vuelo, así como el sistema 

Aerovías del espacio Aéreo Nacional. 

e) Recopilar y conservar, actualizada toda la info!:_ 

m~ci6n relativa a los servicios de la navegaci6n Aérea. 

f) Proponer a la dirección General de Telecomunica-

ciones la asignaci6n de las frecuencias dentro de las difere~ 

tes bandas del servicio aoron<luti.co. 

g) Someter a la consideraci6n del Secretario, el ~ 

teproyecto del presupuesto con apoyo en los programas que se

ñalen objetivos, metas y unidades responsables de su ejecuci6n, 

presentación a la Secretaría de Programación y Presupuesto.129 ) 

D) 0BLIGAC10NES DEL CONCESIONARIO O PERM!SIONARJO 

La Ley de Vías Generales de Comunicación contiene -

una serie de obigaciones para el concesionario o permisiona--

ria tendientes a proteger los intereses de los usuarios, por 

lo que a manera ejernplificativa citaremos a continuaci6n: 

(29) Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n -
el 3 da Octubre de 1978, 
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Como obligaciones tendremos: No podrán ceder, ena

jenar o gravar la concesión o permiso, sin la previa autoriz~ 

ci6n de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ni los 

derechos en ellas conferidas a ningan Gobierno o Estados Ex

tranjeros, ni admitirnos como socios; no podr('in directa o in

directamente enlazar o canalizar sus vías o instalaciones con 

las de otras empresas o con el Gobierno Federal, siempre y 

cuando el interés pablico lo exija, previo juicio de la Seer!!. 

tar!a de Comunicaciones y Transportes; no podrá reusarse a 

prestar el servicio correspondiente por causas de fuerza ma

yor y cuando se satisfagan las condicion,es exigidus por la 

Ley y sus Reglamentos¡ aplicar debidamente sus Tarifas sin al 

terar alguna; prestar el servicio en el 6rden que sea solici

tado; atender oportunamente, mover con rápidez la carga y de~ 

carga con el cuidado debido, los vehículos que contengan ani

males y mercancías de fácil descomposici6n; tener siempre a -

disposici6n del pfiblico para su consulta gratuita, el precio -

y boletaje aprobado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

Presentar anualmente y mensualmente los informes e~ 

tadísticos que contengan los datos técnicos-administrativos -

de sus operaciones, así como todos aquellos documentos que le 

sean requeridos oor los Inspectores Aeronáuticos acreditad:>s -

por la Secretaría para su mejor control de Inspecci6n; no pr~ 

porcionar a persona alguna o a Autoridades distintas de la S~ 
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cretar!a de Comunicaciones y Transportes, Sccretarra de l~ci~ 

da y Crédito Pdblico, Comercio y Fomento Industrial y Autori

dades Judiciales o del Trabajo, datos relativos a lo que se -

refiere a la Actividad Aeronáutica n menos que la propia Se-

cretar!a lo autorice expresamente. 

Vigilar que el personal a su servicio intervenga di 

rectamente en las operaciones de los medíos de Transporte, o~ 

tengan y revaliden la Licencí~ que expida la Secretaría de C~ 

municaciones y Transportes, asegurar en los términos. de la 

rey a los pasajeros y a sus pertenencias en los riesgos quE -

puedan sufrir con motivo del uso de los servicios; finalmente 

la Secrct<1r!a de Comunicaciones y Transportes como Autoridad -

concedentes, debe cuidar que ~o se establezcan obligaciones -

de Trans¡>C>rte Aéreo, en condiciones privilegiadas respecto a 

otras. 



CAP !IULO lY. 

CADUCIDAD. y_ RES__Ll_fililll DI COMCESiotlES y_ rm1rRAIOS y_ REVOCACIOM 
DE PERMISOS D..E. SERVIC!O E.U.B.illQ DI TRANSPOSTE Af.REQ 

A> CONCEPTO llE. ~. ~~ y REVOCACIQN. 

CÁJ¡ucrnAD 

Las concesiones y permisos de servicio pablico de -

Transporte Aéreo, sus obligaciones y derechos pueden caducar -

de distintas formas de acuerqo con las causas que motive su -

extinsi6n. 

En sentido etimol6gico, llámese CADUCO, del latín -

CADUCUS, referente a lo decrépito o muy anciano, lo poco dur~ 

ble. Se dice que ha dejado de ser o perdido su efectividad. 

"Caducidad, es la acci6n y efecto de caducar, aca--

barsc, extinguirse, perder su efecto o vigor, o sea por falta 

de uso, por terminación de plazo u otro motivo, alguna Ley o 

Decreto, costumbre, o algdn instrumento pdblico, pertenecien

do al campo de dejar de ser". t3 o) 

Van Tuhr afirma que la caducidad es la pérdida to-

(30) D1cick1pedia Jurídica Oreba, 'lt<ID II, Fiü.torial Bibliogrru'ica, ~ 
tina, S.R.L. Buenos Aires, Argentina, 1971, págs. 481 y 482. 
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tal de un derecho como consecuencia legal de un acto jurídico 

del ti tu lar. 

Castan menciona, que la Instituci6n llamada caduci-

dad o decadencia de derechos tiene lugar cuando la rey o vo-

luntad de los particulares, señalan un t6rrnino fijo para la -

terminaci6n de un derecho, de tal modo este a1timo no puede -

ya set ejercitado. 

En el terreno jurídico y concretándonos a esta fig~ 

ra jurídica de caducidad de derechos y acciones, se puede de

finir en principio como la pérdida de un derecho de acci6n 

por su no ejercicio durante el plazo señalado por la Ley o la 

voluntad de las partes. 

Tales afirmaciones, nos pennite manifestar que en -

la caducidad, en princ.ipio nace un derecho de acci6n sometido 

a un término fijo de duraci6n y se pierde cuando haya ncgli-

gencia do usarlo o por la terminaci6n del plazo concedido. 

"Consiste en la facultad que tienen las partes de -

un contrato de resolver o dar por terminadas sus obligaciones, 

en el caso de incumplimiento de la otra parte". (Jl) 

(31) 1\(X>Sta R:Irero Migool. Tuoría G:Jneral ful Il:lrech::i J\dninistrativo, llii 
rial fl:lrraa, s. A., ~co, 1986, ¡;39. 557. 
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Por otra parte, es la facultad que tiene una de las 

partes en un contrato o convenio para darlo por terminado, si 

la otra incurre en incumplimiento de sus obligaciones. 

Este mouo de extinsi6n s6lo opera en aquellos actos 

administrativos que revisten el carácter de contratos o conv~ 

nios. 

REYOCACION 

Esta figura jurfdiéa consiste ~n que el permiso ca-

mo acto administrativo puede ser revocado por la autoridad 

que la otorg6, por razones de oportunidad, en funci6n del in-

terés pt1blico, lo cual deberá ser plenamente fundado y motiv~ 

do. 

"La revocaci6n administrativa es el acto por medio -

del cual el 6rgano administrativo deja sin efecto, en forma -

total o parcial, un acto previo perfectamente válido, por ra

zones de oportunidad, técnicas, de interés pt1blico, o de la -

legalidad". (32 ) 

En conclusi6n, este concepto de revocaci6n debe si~ 

nificar las faltas graves o de algdn desconocimiento adminis-

(32) !OOm.' pág. 555 
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trativo al cumplimiento de las obligaciones que le impone el 

régimen jur!dico. 

B) Wrn iE .LA CAun!C!!)jlJ Y.. RESC!S!OO LE. w ÜJNCES!OOES Y..~ Y.. 
~\/QfAc!OO J&. ~ LE. ~ ruii..@·i&. TROOSPoRTE ~.Q. 

En el Artículo 29 de la Ley de Vías Generales de Co 

municación enumera las siguientes causas de caducidad: 

I.- No presentar los planos de reconocimie,nto y lo

calización de las Vías puertos Aéreos, campos de emergencia,-

estaciones, talleres y demás obras e instalaciones, dentro --

del término señalado en las concesiones; 

II.- No construir o no establecer, dentro de los 

plazos señalados en las concesiones, la parte o la totalidad -

de la V!a u obras convenidas; 

III.- Porque se interrumpa el servicio pGblico pre~ 

tado en todo o en parte importante, sin causa justificada a -

juicio de la Secretar!a de Comunicaciones y Transportes, o 

sin previa autorización de la misma; 

IV.- Porque se enajenen la concesión o alguno de 

los derechos en ella contenidos, o los bienes afectos al ser-

vicio de que se trate, sin la previa aprobación de la Secret~ 
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v.- Porque se ceda, hipoteque, enajene, o de cual-

quier manera se grave la concesión, o alguno de los derechas -

en ella establecidos, o los bienes afectos al servicio prtbli

co de que se trate, o algrtn Gobierno o Estado extranjero, o -

porque se les admita como socios en la empresa concesionaria; 

VI.- Porque se proporcione el enemigo, en caso de -

guerra internacional, cualquiera de los elementos de que dis

ponga el concesionario con mativo de su ~oncesión; 

VlI.- Porque el concesionario cambie su nacionali-

dad mexicana; 

VIII.- Porque se modifiquen o alteren substancial-

mente la naturaleza o condiciones en que opere el servicio, -

el trazo o la ruta de la v!a, o los circuitos de las instala

ciones, o su ubicación, sin la previa aprobación de la Secre

taría de Comunicaciones; 

IX.- Porque los concesionarios no paguen la partic! 

pación que corresponda al Gobierno Federal, en los casos en -

que as! se haya estipulado en las concesiones, o porque se 

defraude dolosamente al Erario, en la participación, sin per

juicio de la responsabilidad penal a que haya lugar; 
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X.- Porque el concesionario se rehusa a cumplir, en 

su caso, con lo dispuesto por los artículos 102 y 103 de ésta 

Ley; 

XI.- Porque los concesionarios no cumplan con las -

obligaciones de conducir las diversas clases de corresponden

cia¡ 

XII.- Por no otorgar la fianza o constituir el dep~ 

sito a que se refiere el artículo 17; 

XIII.- Por los motivos de caducidad estipulados en 

las concesiones respectivas; y 

XIV.- Por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 

de esta ley. (Referente a la obligaci6n de los concesionarios 

o permisionarios de asegurar a ios pasajeros y a sus pertene~ 

cias). 

Los artículos del 30 al 33 de la Ley de la Materia, 

señalan los efectos que se producen en caso de decretarse la 

caducidad de las concesiones por los motivos antes expuestos, 

variando tales efectos, de acuerdo con la causal de que se 

trate, debiéndose hacer notar que en ningGn caso el concesio

nario tiene derecho a ser indemnizado por la pérdida de su 

derecho. 
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En efecto, si el concesionario incumple con las 

obligaciones derivadas de la concesi6n, es absolutamente jus

to que la Autoridad concedente se otorgue el derecho y la fa

cultad para declarar la caducidad. No se trata de una san-

ci6n o pena impuesta por la Autoridad Administrativa al cene~ 

sionario, pues si así fuera, el Gnico que podría declarar la 

caducidad sería el Poder Judicial en los términos del artícu

lo 21 constitucional, sino que se trata de una condici6n res2_ 

lutoria implícita, pero con un régimen de derecho ptíblico. Es 

obvio que si el servicio prestado por el concesionario, fue -

el Estado quien deleg6 tal funci6n y el ¡¡dsmo Estado puede d~ 

jar sin efecto la delegaci6n sin que 4quel incurra en incwn-

plimiento, sin necesidad de tener que recurrir al procedimie~ 

to judicial. 

Es cierto que el artículo 14 de nuestra constitllci6n, 

establece que nadie puede ser privado de sus derechos median

te juicio seguido ante los tribunales previamente estableci-

dos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del pr2_ 

cedimiento y conforme a las leyes con anterioridad al hecho:

Pero al decretarse por el Poder Ejecutivo la CADUCIDAD de la 

concesi6n, no infringuiría tal precepto en perjuicio, dado 

que la concesi6n est4 sujeta a unas condiciones resolutorias -

t~sitas que son aceptadas previamente por el concesionario, -

de manera que el Gnico efecto de la declaratoria de CADUCIDAD 

por parte de la Autoridad Concedente, ser4 el de declarar fo~ 



malmente que la concesi6n dej6 de existir por incumplimiento. 

A lo que si tiene derecho el concesionario es a que las caus~ 

les de CADUCIDAD, estén determinadas en los preceptos de la -

Iey de V!as Generales de Comunicación y sus Reglamentos, o en 

el documento justificativo de la concesión al momento de su -

torgamiento, en caso de que no lo sea, sería imposible de ha

blar de la condici6n resolutoria impl!cita. 

De las ideas expuestas, el Artículo 34 de la propia 

ley, faculta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

como Autoridad Aeronáutica, para declarar la CADUCIDAD confo! 

me al procedimiento siguiente: 

"I.- La Secretaría hará saber al concesionario los 

motivos de caducidad que concurran, y le concederá un plazo -

de quince días para que presenten sus pruebas y defensas; 

II.- Presentadas las pruebas y defensas o transcu--· 

rrido el plazo señalado en la fracción anterior, sin que se -

hubieren presentado, la Secretaría dictará su resoluci6n de

clarando la caducidad, si a juicio no qued6 justificado el i!!_ 

cumplimiento de la concesión, por caso fortuito o fuerza ma

yor: y 

III.- Si se comprueba la existencia de caso fortui

to o de la fuerza mayor, se prorrogará el plazo de la canee--
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sión por el tiempo que hubiere durado el impedimento•. 

La condici6n de los contratos de Vías Generales de 

comunicaci6n en nuestro país, se efectuan al amparo de conce

sión o de permiso, los mismos están sujetos a lo dispuesto 

por el artículo 35 de la ~y de Vías Generales de Comunicaci6n, 

que indica; "los contratos administrativos que celebre el ~ 

bierno Federal en relación con las Vías Generales de Comunic~ 

ci6n, sus servicios auxiliares, dependencias y accesorios, s~ 

rán objeto de rescisi6n administrativa, por los motivos que -

especialmente se expresen en"los mismos,, sujetándose el proc~ 

dimiento de caducidad a lo dispuesto en el articulo anterior". 

El beneficario de una concesi6n que hubiere sido declarada c~ 

auca estará imposibilitado para obtener otra nueva, por un 

plazo de uno a cinco años, a juicio de la Secretaría, conta-

dos a partir de la fecha de declaraci6n de caducidad", art!c~ 

lo 36 de la Ley citada. 

El artículo 37 del ordenamiento en consulta, estat~ 

ye lo siguiente: 

"La falta de incumplimiento de la concesi6n o del -

contrato en los casos no señalados corno causas de caducidad -

en el artículo 29, o en los mismos contratos, que no tengan -

sanción en la ley, dará lugar a la RESCISION judicial de la -

concesi6n o del contrato; pero mientras dure el juicio, el 
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concesionario o contratista continuará en posesi6n de todos -

los derechos que le otorguen la concesi6n o el contrato, sin 

perjuicio de las providencias precautorias que deba tomar la 

Secretaría cuando procedan de acuerdo a las leyes". 

En el párrafo anterior sostuvimos que las causales -

de caducidad deben estar determinadas en la ley vigente en el 

momento del otorgamiento de la concesi6n o en el justificati

vo. Si la concedente desea dar por terminada la con~esi6n a~ 

ticipadarnente, por estimar que el concesionario ha i'ncurriéb -

en incumplimiento, pero las causas son distintas a las señal~ 

das en el artículo 29 de la ley o en el documento justificat.!_ 

va de la concesi6n, la concedente deberá demandar al concesi~ 

nario la rescisi6n judicial de la concesi6n, probando en el -

juicio correspondiente el incumplimiento. Igualmente, si es 

la Autoridad concedente quien incumple con alguna de las cláu 

sulas de la concesi6n, el concesionario tiene el derecho de -

demandar la rescisi6n y el pago de la indemnizaci6n que gara~ 

tice los daños y perjuicios ocasionados. 

LA REVOCACION de un permiso de servicio pGblico de 

transporte aérea efectuada por la Autoridad Administrativa 

concedente, se presente de acuerdo a la forma y t6rminos que 

establezca la Ley y sus Reglamentos, Artículo 38 de la Ley de 

Vías Generales de Comunicaci6n en vigor. 

Se trata del ejercicio del derecho de la Autoridad 
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concedente, de ocuparse directamente de una función que le es 

propia, cuando por causa de una violación por la permisiona-

ria a la Ley de Vias Generales de Comunicación o dejarse de -

cumplir con los requisitos establecidos en las condiciones 

por causas a ella imputables en el momento de habersele otor

gado el permiso, será causa de Revocación del mismo. 

La Dirección General. de Aeronáutica Civil, podrá r~ 

solver en forma administrativa la revocación de los permisos -

de servicio pdblico de Transporte Aéreo Regular o no Regular -

Nacional o Internacional, en ·fecha anterfor a su vencimirnto -

en los términos de los artículos l9, 38 y demás relativos de 

la Ley de Vfas Generales de Comunicación. 

La permisionaria se obliga a explotar por si misma 

el servicio y no podrá directa o indirectamente en ningdn ca

so, ceder o gravar en todo o en partes, los derechos que le -

otorga el permiso, podrá suspender el servicio con causa jus

tificada, previa autorización a ese efecto de la Dirección Ge 

neral de Aeronáutica Civil. 

La aceptación del permiso de servicio prtblico del -

Transporte Aéreo de que se trate, obliga a la observancia es

tricta de las condiciones que se imponen en el mismo y al ac~ 

tamiento de las que en el futuro se dicten. Para la mejor s~ 

tisfacción de las necesidades del transporte, 
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Cabe hacer menci6n que las autorizaciones adminis-

trativas se pueden extinguir en cualquier tiempo o en el mo

mento en que se haya realizado la actividad a que le fue con

ferida, materia del Transporte Aéreo que nos ocupa. 

C) ~ ESTADÍSTICOS DfJ.. TRANSPORTE ~ 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a tr~ 

vés de la Dirección General de Aeronáutica Civil, tióne como 

uno de los objetivos impulsar el desarrollo seguro y.eficien

te de la aviación nacional, para que se constituya en un me

dio que apoye las actividades productivas del pa!s en el 

translado de personas y mercanc!as. 

En este capítulo muestra el comportamiento de los -

indicadores econ6micos m~s relevantes del sector a~reo, datos 

estadísticos comprendidos en los ~ltimos años, mismos que son 

testimonio del avance logrado en cumolimiento de las metas 

que se le han trazado a este medio de transporte, los servi-

cios a~reos que se ofrecen en regiones menores a las atendí-

das por la aviación troncal y la importancia que presentan p~ 

ra el desarrollo regional. 

Los servicios aéreos que se ofrecen por zonas en el 

pa!s entre los cuales se encuentra el Taxi 116reo Nacional, el 

Servicio Regular y el No Regular llamado Regional, constituyen 
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uno de los factores de integración social más importante ya -

q1Je intercomunican zonas y /o localidades donde se encuentran 

los centros Urbanos Regionales de importancia en pequeñas co

munidades. 

El tráfico de pasajeros alcanzó tasas de crecimie~ 

to anuales del 20% en promedio, ello motivado por el impulso 

de la actividad económica en distintos centros regionales du

rante los 6ltimos años y de este modo, se vió surgir tin nrtme

ro consid3rable de todo tipo de operadores diseñados en toda 

la Reptíblica Mexicana, llegañdo a sumar ~88 empresas, de las 

cuales 252 son de Taxi N!reo Nacional, 97 de Servicio Regular 

y No Regular, 6 troncales y 20 de Servicio Especializado. 

Las empresas de Taxi Aéreo Nacional se concretaron -

a ofrecer sus servicios desde los principales Centros Indus-

triales: México, D. F.; /fonterrey, NL. y Guadalajara, Jal. -

entre otros, debido a que este servicio es proporcionado al -

usuario a través de contrato, pagando la tarifa por hora de -

vuelo, de espera, pern~cta, sin importar la ocupación de la -

capacidad máxima del equipo, el mejor indicador para medir su 

comportamiento es el tiempo de utilización de la aéronave re~ 

tada, 

Durante los 6ltimos años la flota aérea es de 691 -

aeronaves XA compuesta de equipo turboreactores, turbohélices 
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y pist6n, efectu6 un promedio de 26,802 horas de vuelo al 

año, transportando Gnicamente a personas que se presenta el -

80% aproximadamente, su utilizaci6n de acuerdo a una encuesta 

efectuada del 70% para pasajeros con fines de negocios, velan 

do en promedio de 66 y 70 veces al año. 

La utilizaci6n de las aeronaves es mínima 38 horas 

por avi6n al año en promedio, lo que lleva a las empresas a -

obtener resultados desfavorables ya que al mantener los avio 

nes sin que ellos produzcan, requiere de realizar er-0gaciones 

importantes por los conceptos de otorgamiento de permisos, es 

tacionamiento, depreciaci6n, mantenimiento, entre otros. 

Por otra parte, las empresas de servicio regular r~ 

gional que se proporciona con horario y ruta establecida es -

atendido por 12 aeronaves de pist6n de las cuales 4 están ub!_ 

cadas en el Estado de oaxaca y las demás operan en diferentes 

puntos de la Repdblica Mexicana, prácticamente hacen la fun

ci6n de servicio No Regular. 

El volürnen de tráfico durante 1990 fué de 42312 pa

sajeros, correspondiendo el 955 a los transportados por la 

empresa Aerovías Oaxaqueñas, que comunica desde Oaxaca, Oax.

a las ciudades de Puerto Escondido, Oax., Salina Cruz, Oax. y 

Pinotepan, Nacional, Oax., siendo los ünicos centros operados 

por este servicio con un radio de acci6n de 165 kil6metros. -
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El tiempo utilizado para transportar dicho voltlmen de pasaje

ros fue de 1739 horas, es decir cerca de S horas por día o 

horas/día/aeronave, lo cual refleja una baja utilización del 

equipo, principalmente los aviones del Aerobonampak q.ue cubre 

puntos del Estado de Chiapas. 

Debido a que el servicio existente se ofrece para -

comunicar las Ciudades Capitales con los principales Centros -

TUrísticos, los pasajeros transportados son fundamentalmente -

de orígen extranjero en el Estado de Oaxaca y Chiapas, los 

cuales llegan en los vuelos por l~neas Aéreas Nacionales. 

M1n cuando este servicio no han tenidd un buen des~ 

rrollo, en términos generales los resultados econ6micos son -

favorables, siendo mayores los obtenidos por la Aerolínea Oa

xaqueña, debido a que utiliza una estrategia de comercializa

ci6n que le permite conectar los pasajeros de Aeroméxico y M~ 

xicana de Aviaci6n hacía los destinos contemplados en sus ru

tas. 

Las empresas no regulares ofrecieron sus servicios -

hacía localidades que, por su difícil condición geográfica, -

se encuentran apartadas de los principales centros regionales, 

parte de estas empresas no regulares se dedicaron a prestar -

e 1 servicio de características de regular hacía ciudades im

portantes aOn no atendidas por las aerolíneas, Aeroméxico y -
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Mexicana de Aviaci6n. 

Este servicio es ofrecido por 95 aeronaves de 6 

asientos en promedio, en su mayoría de pist6n tanto monotor -

como bimotor, no obstante que existe una cantidad menor de 

aviones de mayor capacidad. La flota se concentra en los Es

tados de Chiapas, Puebla y Oaxaca donde las empresas comuni-

can a pequeñas poblaciones localizadas por lo general en la -

sierra con los principales centros regionales como sen: Chia

pas, Tuxtla Gutiérrez, Ocosingo, San Cristobal de la,s Casas, -

Yajal6n y Comitán; en Oaxaca donde existen m~s provincias, 

las destacadas son Tuxt~pec, Huajuanpan de Le6n, Salina Cruz, 

Ixtepec y la Ciudad de Oaxaca. 

Del mismo modo aan cuando en el Estado de Puebla s~ 

lo hay 3 empresas con 5 aeronaves, el servicio que ofrecen es 

el medio indispensable para comunicar las localidades ubicadi:s 

en la regi6n Norte del Estado, por donde cruza la Sierra Ma

dre Oriental, con los centros cercanos productores y distri-

buidores de bienes y servicios dn la regi6n. 

Los pasajeros transportados por año son en promedio 

de 46,000 los cuales representan el 43% del volGmen de los 3 

servicios considerados, ocupando el segundo lugar de importa~ 

cia, después del servicio regular regional que atiende un pr~ 

medio de 42,312 pasajeros. Las localidades que tienen mayor 



importancia para este servicio pertenecen al Estado de Chia

pas donde se transporte el 43% de todos los pasajeros de vue

los no-regulares, es decir se traslada a 19,780 personas al -

año, fundamentalmente entre Tuxtla Guti~rrez y Yajalón, Pale~ 

que, Simojobel, Comitán, Salto del Agua, Cascada de Agua Azul 

y Ostuacan, los cuales están localizados en un área de acción 

no mayor a 200 kilómetros de la capital del Estado. 

Del mismo modo, en el Estado de Oaxaca la aviación 

de este tipo es fundamental para comunicar a pequeñas comuni

dades o poblaciones localizadas en zonas.accidentadas de la -

sierra con los principales centros regionales de mayor impor

tancia, siendo de Oaxaca, Tuxtepec, Huajuapan de León, hacía 

las poblaciones de Ojitlán, Loma San Rafael, Usila, Zapoti-

tlán, Playa Vicente, Río Chiquito, Monte Negro, Choapan, Cal! 

huala, Tlapa y Tlalistaquilla, entre otros. El tráfico regi~ 

trado fue de 16,000 pasajeros al año en promedio, es decir el 

35% del total. 

El 22% restante de los usuarios de este servicio co 

rresponde a los 10,120 pasajeros transportados en las locali

dades de los Estados de Puebla, y Veracruz, utilizando como -

centro de las operaciones a las Ruinas del Tajfn, Ver., CUet

zala y la Ceiba, Puebla, hacía las localidades de Coyutla, 

Progreso de Zaragoza, Bienvenido, Coxquihui, Huehuetla, Cas

huacon, Olintla, Tuxpan, Cerro Azul, Alama, Poza Rica, Tlaxco 
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y Justas Chicas, entre otros. 

En los aspectos generales la contrataci6n de la de

manda de servicios ha llevado a las empresas a operar puntos 

no autorizados pero que les presenta un potencial importante, 

ésto ocurre con las empresas de ruta establecida, principal-

mente de servicio no regular. Tarnbi6n se observa que un im

portante ntlmero de puntos permisionados dejaron de operar a -

raíz de ser dotados de caminos o carreteras, ésto s~ acentaa 

en los estados de Tabasco y Veracruz. 

Dada la situaci6n actual de los servicios que se 

ofrecen a nivel regional la mayoría de empresas permisionadas 

se encuentran en una situaci6n crítica en sus resultados eco

n6micos debido fundamentalmente, por un lado a los fuertes in

crementos en los costos directos que representan el 75% de 

los totales, partes y refaccioncS, combustibles y servicios -

que se compran a Aeropuertos y Servicios Axuiliares entre 

otros, alguno de los cuales tienen que cubrirse en d6lares, -

y por el otro la disminuci6n considerable de los usuarios au

nado a la desactualizaci6n de las tarifas por lo que los per

misionarios hacen sus propios ajustes sin previo aviso a la -

Secretaría de comunicaciones y Transportes. 



~VE LAS EMPRESAS AEREAS COMERCIALES EN OPERACZON POR ESTAVO 1993 

ACTZVZVAV 

ESTAIJO O.T. 0.R. T.N. N.R. T.R. S.E. TOíAL 

--
MOREl.GS - 1 5 2 3 - " /l.\YARIT - 2 3 
MJE1IO lEi)/ 1 2. 34 3 1 41 
ow.cA - 1 5 4 3 - 13 
FUEB1A - 4 2 5 - " o:i ~Aro - - 2 - - - 2 

:::: IJJINTANA ro:J - 2 4 - 2 2 10 
SAN WIS rorosz - - 9 - - - 9 
SI/.l4.Ul.\ - - 7 8 3 - 18 
SOWRA - 1 5 3 5 - 14 
TA&.SCO - - 1 - 1 - 2 
TAl.WILIPAS - 7 1 1 9 
VfR.IC1<!JZ - - 10 3 13 
YOCATAN - - 5 - 5 1 

" ZACATECAS - - 2 1 1 4 

TOTAL 6 13 252 50 48 20 389 

N O T A : EXISTEN C7TRAS EMPJIESIS PEliXJ W SE EMl.lENTJ?AN IIK:WWAS R?R FALTA VE INICIO VE OPEllACIONES. 



.,, ...., .... 

ESTAVO 

AGU~IENTES 

SIJA CALIFORNIA l.t1RTE 

SIJA CALIFORNIA SUR 

CAMPEO/E 

COA/fIILA 

COLIW. 

CHIAPAS 

CHIILWW. 

UISTRITO FEDERAL 

WRA/a) 

ESTAOO VE MEXICO 

Gl'M.Jll.\TO 

QJERREro 

lllll\LGJ 

JALISCO 

MIOG\CAll 

REPORTE VE LAS EMPRESAS AEREAS COMERCIALES EN OPERACIOll POR ESTAVO 1993. 

O.T. 0.R. 

ACTIVIVAV 

T.N. 

2 

2 

11 

9 

53 

5 

12 

9 

20 

N.R. 

·, 
4 

5 

3 

T.R. S.E 

2· 

2 

TOTAL 

11 

4 

13 

3 

9 

19 

60 

10 

16 

9 

10 

1 

26 

13 



FUENTE: l;t601tme Anual Económfoo E6:ta.d:tdt~co. 
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l'IWClll\lES INllrl.OOIS m. SreTllR >8lf1J 

A NIVEL llACIOHAL 

AEROPUERTOS Y AEROVRO/.IOS REGISTRADOS 

CATEGORIA /./AClO/./AL 

CATEGORIA I/./TER/./ACIO/./AL 

AEROVRO.llOS 

AERO/./AVES MATRICULAS POR TIPO VE SERVICIO 

XA 

XB 

XC 

REVALlVACIOllES VE CERTl FlCAVOS VE AERO/./AVEGABI LlVAV 

TALLERES AERO/./AUTlCOS 

EQUIPOS VE AYUDA A LA llAVEGACIOll AEREA 

VOR 

VME 

lLS 

/./VB 

RADAR DE AEROPUERTO 

TORRE VE CO/./TROL 

2¡ 149 !.z.11.! 

39 39 

43 43 
' 

.2, 067 2. 236 

..2.,11i 5, 710 

653 691 

4, 487 4,449 

566 580 

6,406 8, 203 

lli ill. 

69 69 

69 69 

16 16 

20 21 

20 20 

53 53 
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PRTNCTPAlEs llllllCAVORES VEL SECTOR AEREO 

A NlVEL NACTOHAL 

lNVlCAVOR 

TRAFICO TOTAL EN SEMClO i.\CI(fl.\L E JllfERWC!(fl.\1 (MILES) 

BG'RfS.\S NACT~ 

6PRESIS EXíllA'llrn\S 

PASUmJS TIWlSR)J¡r,A,OOS fllR EWRES'S llfillJ!'RES w-Clc.ll\LES !MILES) 

SERVICIO NACICJN.ÍL 

SERVICIO l~W\l 

CAIG\ TAA'ISroRfE EN SERVICIO lmlLAR ITOOEIAA\Sl 

EMrnESIS MCI®\l.ES 

EMrnES\S EXllllWW.S 

PASUOOS 11WIS1l)J1rr\OO.S EN SERV!ClO 11/fERW.Cl()l!J. fllR Rfil!a.ES 
(f.(JLES) 

,IJ,ERJCA IE. llME 

CENJm!.\OOCA Y El CllUEf 

9D\'ER!CA 

aimPA 

ASIA 

1991 1993 

20,438 21 ,350 

15,607 15,820 

4,831 5,530 

Jl,É!!J 15,820 

11,427 ",468 

4,180 4,352 

163,977 179,386' 

84,827 106,206 

69,150 73,180 

.J.,,§]_ 5,530 

4,029 4,790 

. 182 152 

174 168 

405 382 

41 38 
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flWCPALES JfalICA!IORES VEL SECTOR AEREO 

A taVEL NACIONAL 

1NV1CAVOR 

VERIFICACION Y CEKilflCICI(}J VE Al-Ul\S A LA W.Vffi!.CT~ N:.r!EA 

Al1WJS !G1lSIWS VEL c.r.A.A.C 

ACCIIXNTFS VE AVTN::l~ 

xi. 

XB 

XC 

1992 1993 

.!.±!. 22. 

.12.. .J±Q. 

E! _ill. 

29 32 

88 79 

17 f2 



.CO.N.CLl!.SlQNE.S 

1) Como resultado del análisis de los servicios de 

Transporte Aéreo Nacional Regular y No Regular, se observó 

que es el medio de transporte indispensable para los usuarios 

que constituyen un beneficio colectivo. Considerando que la 

situación actual de dichos servicios es suficiente, aün cuan

do por su baja utilización rebase las necesidades, presentán

dose de este modo un márgen para atender el aumento en las 

operaciones, dando lugar a las temporadas de alta y baja uti

lización con las consiguient;,s implicaciones que es necesario 

analizar para buscar soluciones positivas. 

2) Es necesario que las autoridades involucradas 

participen de una manera conjunta en la revisión de las rutas 

aéreas que unen a las ciudades comprendidas en las mismas, 

distinguiendo para cada Ciudad las necesidades de tipo de se~ 

vicio como la infraestructura existente indispensable para 

realizar las operaciones, por lo que es ccinvenicnte que el 

área encargada de otorgar concesiones, permisos y autorizaci~ 

nes establezca un permanente análisis de las condiciones de -

la demanda y del equipo de vuelo existente, asi como frecuen

cias de vuelo, horarios y capacidad para pasajeros, carga y -

valores. 

3) Es necesario fomentar los servicios de apoyo co-
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mo son talleres de mantenimiento y empresas proveedoras de r~ 

facciones y piezas de repuesto y darles facilidades para el -

establecimiento de nuevas industrias de esta naturaleza, que 

ofrezcan sus servicios en las Ciudades de la Naci6n Mexicana -

y posiblemente en las extranjeras que brinde al inversionista 

el incentivo requerido. 

4) Resultaría de beneficio que se formara un siste

ma integral del transporte aéreo, que deba contemplar una am

plia participación de la aviaci6n en general, una es,t:.ructura -

administrativa y operativa conveniente, que atienda al servi

cio que le sean propios, vincular de mejor manera los distin

tos niveles de aviaci6n, crear paulatinamente una influencia -

y dependencia reciprocas que garanticen la optimización de la 

prestación de los servicios y las inversiones que realicen 

las empresas de Estado, una revisión, actualización de las 

concesiones y permisos, de acuerdo a las rutas operadas por -

las empresas troncales, que han hecho posible una amplia comu 

nicaci6n dentro del Territorio Nacional con las Ciudades más 

importantes en el extranjero, con la debida intervenci6n de -

la Comisión Técnica Consultiva integrada por los representan

tes oficiales, de los trabajadores y de las empresas, también 

del asesoramiento de la Secretaria de la Defensa Nacional y -

Secretaría de Marina, desde su punto de vista mi 1i tar. 

5) En la Aviaci6n Alimentadora existe una estrecha -
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vinculación con la Aviación Troncal, en una amplia red de co

municaci6n dentro del Territorio Nacional e Internacional, 

que satisfacen necesidades de conveniencia p~blica atendida -

por las mismas, por lo que ser!a saludable analizar su parti

cipaci6n conjuntamente, para el mejor desarrollo del Transpo!. 

te Aéreo en nuestro país, buscando condiciones 6ptimas te6ri

co operacionales y de enlace. 

6) El Transporte Aéreo Internacional prestado por -

Líneas Aéreas Extranjeras conjuntamente con las Mexicanas, 

han saturado principalmente l~s rutas in~rnacionales, por lo 

que es conveniente analizar los horarios, itinerarios y fre-

cuencias de vuelo, para buscar la mejor utilizaci6n de la in

fraestructura Nacional, ya que en la actualidad es mayor el -

ntlmero de empresas extranjeras que compiten con todas las Lí

neas Mexicanas que prestan el servicio pOblico de Transporte -

Aéreo Internacional. 

7) Respecto al Servicio a la Navegaci6n en el Espa

cio Aéreo Mexicano (SENEAM), sería conveniente celebrar un S~ 

minario Informativo, para preveer una futura expansión de es

te servicio y examinar el grado de dificultad que confronta -

en la actualidad, así como la modernización de sus instalaci~ 

nes y sistemas de control de tránsito aéreo y audas a la nav~ 

gaci6n aérea. 

8) Los vuelos "Charter", de Fletamento o a Contrato, 



14-7. 

surgen de la disponibilidad de equipo de vuelo, aeronaves y -

personal técnico adecuado, iniciandose después de la segunda -

guerra mundial, en condiciones satisfactorias de operaci6n y 

con capacidad ofrecida adecuada, ofreciendo Transporte Aéreo 

Nacional e Internacional, completamente equipado y tripulacl:J -

con personal altamente capacitado, siendo estos, mexicanos 

por nacimiento de acuerdo a la Constituci6n Mexicana y las Le 

yes específicas, con un determinado nt1mero de asientos o peso 

máximo de carga, para la realizaci6n de dichcs vuelos entre -

dos puntos o más, preesteblecidos. En efecto, estos, vuelos -

"Charter", son más atractivos tanto para los usuarios como p~ 

ra el turismo en grupo y tráfico de mercancías, que en la ac

tualidad está11 ya reglamentados por nuestras Autoridddes Aer!:: 

náuticas conjuntamente con las ~xtranjeras, pero en la actua

lidad y con anterioridad compiten con el Transporte A¡; reo Re

gular y No Regular, principalmente con las empresas iniciado

ras de mayor prestigio. 

9) Las tarifas aplicables a estos vuelos "Charter", 

de Fletamento o a Contrato, serán estipuladas de acuerdo a 

las bases del namero de pasajeros a transportar, del peso del 

equipaje autorizado, el mantenimiento y operaci6n de la aero

nave que prestará el servicio, derechos de aterrizaje y de 

ayuda a la aeronavegaci6n, gastos de despacho y operaci6n de 

la aeronave y de la tripulaci6n, otros gravamenes derivados -

de la operaci6n, conforme a las autorizadas por las reglas de 



aplicaci6n por la Dirección General de Tarifas, Maniobras y -

Servicios Conexos, para evitar que exista una_ guerra tarifa

ria entre las empresas existentes Nacionales e Internaciona

les, cuyo costo de operación y administración de estos vue

los, son con frecuencia inferiores a los realizados normalme~ 

te por empresas establecidas. 

10) Cabe hacer menci6n, que es necesario revisar e~ 

ta "Actividad Aviatoria", con el objeto de incorporarla y co~ 

validarla, en beneficio de los usuarios y sus mercancías, la 

exportación de nuestros productos al exterior, así como a los 

miles de turistas que visitan nuestros centros de recreaci<Sn

m~s importantes y en general las personas que la utilizan y. -

que en gran· parte significa, bienestar, progreso y desarrollo 

del pats, pero sin que se constituya una competencia desleal

entre las Ltneas Aéreas Mexicanas establecidas y las Extra.-ij~ 

ras. 
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